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ISTR.ODUCCIOS 

El cbjeti?O dd presente trab.Jjo, es antliur el sisteaa -

a.b_into ¿e 14 culp.i ~e establece el t:édigo !"e::-..31 ¡ara el Distrito F.:;. 

c!'l!r.t.l en :.iteria Ce fuero COCQ.Ú!l "! pan cC\!a !a Rc!;:úbli.c:a en :ateda -

erar <;U.e e.l siste=.t ce!':-J..!o de U culpa es el ccrrtttc>. en ·:inud c!e 

;:;ue c::~le el ;:irio.::i¡:iio é.e "legali.!ai.! .. q<Je esta~le-:.e el ;árrafo :ere:~ 

ro ¿el artículo U ¿e h. Ceo.se i::cdé~ ?01.i tíca C:e los !s t.JCcs l":iidos 

~exka:-.cs y ~e s~.i!..J. 1.i r!'eL'f;iste::ci.3 ¿'I! la r~:::::.H!i:!a¿ e~ le~ ti

;ios ~~les. C:CGC' la ~ica !or::..i é.e apl :.car u=.i Fe~ 3 un .:as.:> c:oo.cr_! 

to. '!' t\U'I!. c:c:?se.:ct>!:.:e:::ie::.te, ¡;-:-c:-:i~<I! i:t?--""Cerla po:- si=J¡ile a:-.J.lc~!a. -

Si:: e::bargo. la ir¡=c:-nr:cia Cel rresec::e trabaje. estri'::a r:-ecisut?=.-

~ores (c:u!.~cs-=s) :r :i.a:r.::-LJ (001..:rscs.) c:oe h. cc:-.:e?::\laH::.ic:i5c Ce! Ce

!.!.tc y sus ele-:at'!-:::tc"S e-.:~ bue ;:.ara e::i:e::Cer la figura -ie los delitos 

::•.:!;eses y s:.:..s e!~c:os; 'l!l Ce:-ecto c1..'"l!l-...,lraCo, .?Spec~fic:a=:e::te !<e..zi

c:o "! A:gu::i::..a "! s-..:s sis:e:t.Js :-egula¿ore.s ¿e !3 ,:ul;¡.i. 

Es le .l:::"':-:..cr, la ;:ers;iee:t!-.·a ge::eral de la Fres~nte tesis 

1 e.a.:: sólo u;;:iró ~.e al lee-:lo, s-..:':'g'.a e:: el lector el interés qce -

surgió ea 11.i al e!a!::orarlo. 



CAPltl;"t.O I 

A\"TEo:DE.VI'ES HlstOiUCOS DE LA UGISL~CIO."i' PESAL D: ~.arco. 

1.1.- Las Pri~3s Leyes ?e:"Ja!.cs en México: 

a).- Código Fenal p.Jra el Estado de Veracruz de 1835. 

b) .- co.digo ?~:-~¡ ;ara d Estado de '.'erac.ruz llave de 1869. 

L:?.- Cóeigo Penal ;'.J!"a el :.'.'is<:.rito y Territorios Federales de 1871. 

l.J.- Código Penal ;: .. u.:1 el Distrito FeCeral y Territorios de la Ba

ja California sc~:-e delitos del fuero ccnún y para toda la R! 

pública sobre !.ei:::-:; CC'!4tra la Federación de 1929. 

l..!..- Código Peaal para d !!istrito Federal er. :iateda de fuero co-

2Úu "! para tc-1fa !..a !le;:::Z::.ka en a.atería de fuero fec!'.eral. 



CAPITULO 1 

A.'lTECEDENTES HI5rORICOS DE U. LEGISLACION PENAL Dl MEXIOO. 

J .1, Las Primeras Leyes Penales en Ha.xico: 

Es necesario, para el estudio de la Legislaci6n Penal ac

tual, conocer los antecedente.,; de nuestras leyes penales vigentes, -

es decir, conocer las pri.J::!,eras leyes penales sister.atizadas y codif,i 

cadas, pues existl!n en el Derecho Penal vigente varias nori:ns jurídJ 

cas que corresponden esencíalnicnte a las que rigieron para los anti

guos aexicanos. El delito y la pena se encontraban ya relacionados 

entre sí desde los Aztecas y los Mayas en el lla11tado Código Pcmal de 

Netzahuálcoyotl y sobre todo en la recopilación de Leyes de Indias y 

éste Derecho Precolonial, aún en su !oroa pdaitiva, ten'ía al igual 

que el actual, la función de proteger bienes jurídicos~ pues la nec.! 

sidad de pNvenir y corregir la conducta humana que ha contravenido 

el orden sccial, siempre ha existido. 

Las leyes que tuvieron nuestros antepasados desaparecieron 

casi totalmente durante la época de la dominación española y fueron 

sustitu!das por las diferentes legislaciones coloniales, entre las -

que se encuentran: La& Siete_Partida.s ( 1250 - J265 )¡La !tueva - -

( 1567) y La S'ovísima Recopilaci6n de Leyes ( 1805 )¡ El Fuero Real 

( 1253 ) ; El Ordenan.iento de Alcalá ( 1348 ) ¡ Las Ordenanzas Reales 

de Castilla ( 1414 ) y las Ordenanzas de Bilbao ( 1737 ) • 

Pero es en 1921, al consur:¡arse la Independencia de México, 

que el Estado Mexicar • .:, . ,'imas recien nacido como tal, se interesa -

por tener sus propias legislaciones, pri.Qeracente sobre la existencia 

del miSI:IO y sus funciones, de aquí. que todo el empeño por legislar -

fuese encaminado al Derecho Constitucional y Administrativo, pero no 



obstante 1.s necesidad Uaperiosa de cantener un orden il::tuso una in:.!_ 

diata reglmacntaci6n: la nlativa ~ la portt1ci6n cle ar?M!l, U30 de h.!, 

bidas :tlcoholiC•1S, represión de l.\ vagancia y r.cndicid.:!d para preve

nir la Jelinc:uencia, principalc.?nte. Fue la Constituc:i5n de lS~4 -

que estableciO un Siste=a Federal en México y establecido t!ste sist!. 

r.a e:piczan a surgir tantos Códigos Penales cooo Estados integran la 

federación, es en fuste n):lento que se e3pie:zan a codificar y s:..Ste:t.! 

tizar las Priaeras Leyes Pe:iales en nuestro pa!s, prinera.:::ente en el 

orden estat.il y rosteriot'l:'t?nte en el orden federal. 

a).- cSdig-o renal para el Estado de Veracruz de 1535: 

Nuestro DerechJ Penal se ericontr6 for:osat!ente vinculado, 

en sus prll.?ras etapas históricas, al desarrollo técnico-jurídico C.!!, 

ropeo, ésto debido a la influencia de España en nuestro país, sin -

e:::l.bargo, ya desde el año de 1832 el Cong:reso Constitucional del Est.!_ 

do de Veracru: Cc:::lisioru. a los Dif'Utadcs 3€-rnardo Cuota, Manuel Fer

nindez Leal, José Julián Torne! y Ar.tonio María Solario, para fomu

lar un proyecto de Código Pen.al, elaborato )" presentado al Congreso 

dividiC.o en dos partes, La pri::iera parte de éste proyecto !ue prese:!, 

tado el 15 de Septimbre de 1832 y la segunda parte el 15 de So,1ie,:: 

bre del ~is::l'.J año, no obstante la inquietud jurídica que entrañaba 

la elaboración de iste f~yccto Ce c.'.Sdigo rer.al :· la ne~esidad de ?'_! 

gular las conductas t;,ue iban en contra del orden social, no fue sino 

h;i.sta el 28 de abril del año de 1835, que se pro!llllga en el Estado -

de \•eracruz, el Pri::ter Código Penal de ~ib.ico y Segundo de A?:~rica -

Independiente, el primero ea el de Bolivia, éste Código fue redacta

do por la DiB:u Co:Jisión qce elabor6 el prime-T proyecto de C6digo P! 

nal en 1831, y ten!a una gran influencia del Código Español de 1822, 

para rea.Hz.ar un análisis cocparativo de E.ate ordec.u:iiento con el -

tezto del Código de 1835, ce pen:úto acudir a la obra de Eugenio -

Cuello Call5n, en la que de una J:11anera breve pres-e.ata el contenido del 

referiOO Código Español, expresa el tratadista hispano lo siguiente: 



"Restablecido el régi=cn constitucional, las Cortes de 1820 volvie

t't'll'l .11, t~er P) r.ensamiento de et.'tborar un nuevo Códiso ?en.al; se fo!., 

ao un proyecto (presentado en abril de 1821), que despues de amplia 

discusión fue sancionado el 9 de julio de 1822. C.Ontiene l?ste C5di-

go, el pri?rW?r C&!igo Criminal de Espaii.a, un t!tulo prelfo.inar donde 

se halla lo que hoy lla::ucos Parte C<!neral; la Parte Especial se di

.. ·ide en otras dos, la pril:era que comprende los "delitos cnntra la -

sociedad", y la parte 9egunda c;ue contiene los "delitos contra los -

particulares" (1). En el t1'.'tulo preliminar encontraoos la definiciiSn 

de delito en su art!culo 10, que previene: "Cooete delito el que li

bre y voluntariaaente y con ::ialic:ia hace u 01:2ite lo que la ley proh.! 

be o e.anda bajo alguna pena" ,Al presentar una definición ¿e la culp.:1 

dispone en el artículo 2'; ''Co~te culf:,3 el que libre:::::iente pero sin 

g,alicia, infringe la ley por alguna causa que puede y debe evitar" 1 

trata los diversos rnraentos de la vida del ddito, proclac.a la vige~ 

c:ia territorial del Código y declara sin e!icacia exculp.Jtoria la -

alegación de la ignorancia de lo que en él se dispone, enu~ra a las 

personas responsables de los delitos diferenc:iando en una serie de -

coa?licadas definiciones sus diversas clases; expone a cont inuac i6n 

las causas que exi:ien de responsabilidad; la violencia material y la 

obediencia, la edad cenor de siete años o de diecisiete cuando se ha 

obrado sin discernimiento, el delinquir hallándose dor::c:ido o en est!,_ 

do de demencia o delirio privadCI del uso de la razón por cualquiera 

otra causa. Clasifica las penas corporales en el artfculo 28:" ••• -

declaración de infamia¡ inhabilitación; privación del empleo, profe

si6n o cargo y suspensión de los ciSQ.O&j arresto; sujeción a la vigJ. 

lancia de las autoridades; fianza de buena conducta; retractaC:ián; -

sentencia; correcci6n en casa de ~sta clase para cujeres y menores", 

y pecuniarias, y dete~i1""º las codalidades de ej ecuci5n el - - -

(1) OJEU.O CALON EUGENIO, Derecho Penal, Tet!K> I. Vol. I, F.ditori:al -

Bosch. Barcelona Esp.aña 1975. Pag. 138. 



t!O<!o de graduar los delitos y las circunstancias que los agravan o -

los atenGan, trata de la reincil!encia y del aumente de pena que de-

ten:iina. "de la reb3ja de pena", a les que se arrepienten o enmien

dan, y de la rehabilitación, de l0s irn!uctos, de la prescripci6n; -

tt!r.::iina el título prelic.inar con una hercooaa instituci6n de$i..·:1ocit!a 

por co:apleto en nuestra legisl.Jción vigt!nte: la indet:ni:tación a los 

inocentes". 

F.~to l'S a grar.Jcs rasfOS 1 el contenido del C6digo EspaC:ol_ 

¿e 1522 1 ~s necesario analiutr ahora el contenido del Código Penal -

de Veracn::z de 1335, rara est.a~lecer las Jjeci!janzas y diferencias e!!_ 

tre éstos C..~i~s. 

tos pri.tieroS 38 artículos del Códif'O F'~nal de \"eracru:=. se 

refieren a las clases de pena ._. la cvrrecta aplicación de ellas en-

tre las penas que contc=:pla éste Códi20 se encuentran la de ;ruerte a 

garrote, la infao.ia, la ve':"gucnza pública, la pri=-era set:icjanza con 

el Ce.digo Español .:!e lS:?Z, ;-· otras penas de :-l!nor icrortancia, pero 

en todas encontra.::xis el sello de la Edad ~edia en la que todas penas 

atentan contra el honor y la di..nidad ~ersonal Cel condenado en cada 

cas'J concreto. En el T!tulo Segundo: "De los delitos en general", -

secciOn Prin!ra: "De les casos en aue hav deli::o", encontra':X's que 

el artículo 09 sei'.ala la de:inición jurídica de de.lito cor-.o "coda -

infracción de la !.e:: !'c:-:a!". 

El arr!culo 90, hace referencia al principio constitucio-

nal de la "irretroactividad de la Ley", conte;nplado por el artículo_ 

14 de nuestra Constituci6n, en ~ste caso se refiere a la Ley penal,_ 

"!a la letra el artículo 9:1 expresa "A ningún delito se icp.:indrá nuE_ 

ca otra pena que la que señale a leuna ley pror:rulgada antes de su pe! 

petraci6n", 

Encontra.::xis ta:bién que el Código Penal de Veracruz regla-



a~nt6 la tentativa y en el artículo 93 encontra::os su definición co

llO " ••• la nmifestación del desi¡;nfo de delinquir, hecha por ~dio 

de alJ:i'.in acto exterior que de principio a la ejecuci6n del delito o 

la prepare". La tentath•a acabada es tutad.1 por los artículos 94 y 

9S y la tentativa fo.acabada por t>l artículo 99. 

F.n la Sección Sepmda, CU)"'O título es "De los delincuentes 

y de los que responden de las acciones de otro", se establecen prin

cipios 1a1y iDportantes, cooo el que ahora conocecos coJ:D el princi ... -

pio de "territorialidad de la ley", que es tratado por el artículo -

100 que a la letra di.;:e: "Todo el que dentro del territorio del Est.!_ 

do co=eta un delito, será castigado sin distinci.6n al5una con arre-

glo a Este Código, sin que a nadie le disculpe la ignorancia de lo -

que en él se dispone; salvo las excepciones estipuladas en los tra~ 

dos que el gobierno de la I:ni&n celebre con las potencias extranje--

ras11
• 

Del artículo 101 al 109, se contienen disposiciones relat.f 

vas a los c&zplices. 

El artículo 111 nos habla de la obediencia déida coco - -

"excepciOn que excusa o libra de pero", en ~ste artkulo se denota -

un gran adltlant.o jurídico, siguiendo el criterio del C6di30 Español 

a que ya se ha hecho referencia en el presente trabajo. 

Se advierte el aist:IJI adelanto jur!dico en el artículo 116 

<¡Ue expresa: ~anpoco se ruede tener por delincuente al que cowete -

la acción hallándose dt'lrnido o en estado de dei:iencia actual o deli-

rio, o privado de us~ .:, su ratór. o de cualquiera otra canera inde

perxliente de su voluntad ••• "' 

Este Código, adetás dc¿ica siete artículos al procedimien-



to c¡ue de~ seguirse para lo:;i-.ir la dis:iinución de fa p.cn.-1, re~la:::ie!! 

ta lo rebti\'O :i los inl!ultcs y dedica una seccié>n a la prescripción 

de los c!rlitos y otra i-t>lativa a la absoluci5n Ce los inculpados. 

De todo lo anterior, se deduce c;ue éste Código de 1835, -

siguió en thirincs generalC'S los linea:1ientos establecidos por el C2_ 

dig-o ts?a5ol de 1S22. 

b) .- Cédi¡o F(tc.tl para el Estado de teracru:r: Llave de UJ69: 

!n t!>l año de 1868. se pre.ser.ta ante el H. CongreS(t del Es

tado de \'eracruz:, un proy~to de Código ?enal realizado pC"r el ente_!!, 

ces ?reside:lte del Tri~una.l Sup-erior de Justicia del Estado Fernaodo 

de Jesús C.orooa, siendo aprobado por d C.ongreso )" el Gobernado?' - -

Francis.:o HernSodez e.acda se i:i:7ri:ia, ?Jblic;uc y circule para su ob

servancia. ~· co:aien:.a a tener viser.cia el 5 de -=a;·o de 1869. 

El Título Prinero se d€::no~r..a "['e !os Cel itC"s er:. ~er.eral" 

~en su artfculo 1•se estosble.:e la c!e!i:"Jic:ió:i. Ce delito y falta, se

ñalando a la letrai "Delito es la acc: i5n u "::.isi.ón voluntaria c;ue -

tiene s-e:lalada ¡>ar la lev penal propia>erite did·..a. LU'=.anse faltas, 

las infracciones de ley que deben casth:arse c:orrecc:!onal:-ente por 

la autoridad judicial o por la guber:lativa". 

E.ste Código, al igual Gll~ el <;uP le rr~c~iá ·1acF referen

cia al prir..ci~io c!e "tenitoriali.:!ad d-e h ley", yues el artrculo -

6•sef.ala: "r.::..::o el que coaeta de.lito. sujeto al C:t'ooc:io.iento de las 

autodC.ides del ::i.iS:xJ, será eastigado ccn(oroe a éste- C5digt"'". 

El artfculo 8 nos defi:le la tentativa en tér::ifoos genera

les, cc::sc la 1:..!r:;ifes:.:i.:ió'o dd designio de de!i':'.c.uir, hecho oor i:e-

dio de algún acto exterior que. <!,e. pri~ipio a l<! ejecllción del deli-



to o lo prepare". 

El Titulo •erur.do e rata de las circunstancias agravantes, de 

la reincidencia y de las c:ircunstanc:iaa atenuantea de las penas, con

tando con u..n capitulo especial para cada tema y en el Capítulo IV re

lativo a las circunstancias que exilien de t._pena, trata la leg!'tica -

defensa ~ dos arc!culo.s, el artículo 36 trata loa elei:::ientos de la l_! 

g{tia defensa y el art!culo 37 del bien jur!dico que deberi tutelar 

la legítima defensa¡ Coa> eleoentos señala: 1) Obrar en de.fensa de su 

derecho o persona; 2) Por una agresióa legícil=a; 3} Necesidad racio-

nal del M'!iO empleado para i:pedirla o repelerla¡ 4) So haberse ezc! 

dido en el 111Ddo de la defensa¡; 5) No haber dado causa a la agreai6n. 

El artículo 37 señ&l.a co1X1 bienes protegidos con la legítima defensa: 

1) La persona¡ 2) Derechos de sus ascendientes: Jl Descendientes, c6E_ 

yuge, hermnos consaguf.neos o afines. Ea Esca una de las novedades -

Ms relevantes cante11plada por el Código que nos ocupa. 

En el Tfculo Cuarto se establece la dcble responsabilidad: 

lo penal y lo civil, 

El T!tulo Quinto reglanenta la obligación que todos tienen 

de i..m;>edir los delitos. Del Título Se:icto al Trig&simo se presentan -

las reglas de las penas en general. 

Los T!culos Trigésico Priaero al !rigfsil:lo Sexto tratan to

do lo relacionado a lu acnistías e iodultos "! de la preseripciSa de 

los delitos. 

Col:aJ se di!sprenée de todo lo anterior, éste nuevo c8digo de 

Corona, ca:Wién así llaca.do, no presenta nuevos eletM?ntos a la legis

lación penal de esa época, a excepcitín de la le~ícica defensa y del -

bi€n jurídico tutelado en bta, pues en t~r:inos generales tiene la -



ais::n estructura y contenido del Códt'sa, Fenal que le anteCeiÜ6 1 , es -

decir et· pro:rulg;!.do en el año Je , 1835. 

1 .. 2.- Código Pee.al para.el DiStrito'y_.1'ért~~~rios.:Fed~ra-~es· d_P -

13H: 

En' el orden federal, la his:Ú1ria de t'~-.. ~~si~ia~i6n· Penal ..,'!. 

xkana, coooee tres Códigos Federales: el ;:!e 1811. el d_e 1929 y.el vj._ 

¡ente prorolga<!o en J9Jl. 

Son los Coast ituyPntes de LUi, leos que establec\~n en forma 

siste::i.ítica, las base:; del Derecho Pen.al l1ex:icano, ac:pliadas poste- -

riot"Qente en las Leyes del 4 de Dic:ie:=.bre de J860 y 14 de Dieíer:bre -

d• IS~. 

Ji;ár-~-z en 1567 • en el inicio de s.u gol"icrno !!e-signa a b 'ie<"retaría -

de .tusticí.a e !nso:rucción P..:Thli,~a .1.l !.:..;enciado Antonfo :artíne:: de -

Castro~ quien ?rOC.l!dió a orga.r.izar 'J presidir la Crn:i:i!"1Ó:t Re-dac:tora -

del ?ri:ier c5digo ?en.tl Federal. ~sde el 6 de Oct·..1b-ro~ de 1862. el -

GobHrno Fed.:ral h.a.br" designado una Coeisión d .. l c5,~igo ?eoal, enea!. 

;a~a de reda::-t.:r· u:: ¡iroyecD de Código Penal federal~ ll coWsión d! 

bcró el Pro·.tct!"ó <!el Libro Pri:iero; p€"ro t .. ':o GUe su:.;-i~nd1!t' .;u traba

jo a causa dE la int€"C"\.'e.nc::ión francesa o.;n r:uestro p-1ÍS ... vuelta la si 
tuadón de és:.e a la nor::Jalidad, la r:uev.1 Co~si5r: quedó designada -

er. Scptiecl>re ;a del a~o c!e 1068, 1ntegd:-:dC1ia cc:c ~u. Presidente d 

=~~:1iStro X<!.rt!::l'Z il.: Castro~ -.· com \'ocale.s. los Li:endad\'.\S Jos;; :-ta--
da Laftagua, ~anucl rJ•tri -=...:: S:co~ellana v Manuel ;:. de Za::iacona. 

E.l ?ro:.-ecto fue pr~sen::cido a: C;)ngres~ de la t:'nión el 1 de 

Diciembre de 1871, para co::ienzar a regir el l'de abril cle 1872. 

Este Código recoge la influenda del Código Penal Español ... 



de 1822 y el del mismo p01Ís dl' ISSO con las re!onns al mism.J en 1870 

y ade~s la de los códi~os Penales prot11Ulgados en Verncruz en 1835 y 

)069. 

Se compone de 1151 arctculos y sigue la tendencia clásica -

de los C5digos Penales que le antece>dieron. 

Este Código se caracteriza principalcente porque con.ll•rn -

la justicia absoluta con la utilidad, es decir, funda el derecho de -

castigar en la correspondencia del bien y del enl con el mal; para -

restablecer el equilibrio que hubiern sido perturbado por un ataque a 

la colectividad, 

Establece cOt!lO base la responsabilidad penal, fundada en el 

libre albe-dr1o, inteligencia y voluntad con que cuenta todo ser hum.a

no, para decidir la infraccil5n o no de una ley pen:il (artículos J2 y 

Jl), viendo el delito coao una acción ccabinada de 1 a libertad e int:=, 

ligencia )" en la pena un c:iedio de ej~plaridad ~· corrección. 

Cataloga riguros~ente las atenuantes y las agravantes (ar

tículos 39 al 47), proporcionando les un valor progresivo o.atemático, 

estableciendo la pNpordonalidad de las penas con el tl'al causado, d,! 

duciendo .. de aquí los grados del delito y su diferente gravedad, para 

obtener la :iedida. de las pe.nas. 

Este CÓdigo presenta dos ilflportances novedades, La priaera 

de éuas fue la inserci6n del delito "intentado", que es el grado in

teraedio entre el "conato" ( ejecución inconsur:1ada ) >º conteciplada en 

el art!culo 19 y el delito "frustrado" (ejecución consu~da, pero no 

logra el result.:..fo,l tratado por el arttculo 26. El delito "intentado" 

es el que llega hasta el últi:lo acto en que deberia realizar la cons!!_ 

oa.ci5n si ésta no se verifica por tratarse de un delito irrealizable, 

porque es ú:tposihle o porque evidentemente son inadecuados los aedios 
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c;ue se enpelan. Esta es la fisura que ahora conocemos e~ "tentati-

inidónea", 

La segunda novedad coosistió en conteaplar la "libertad pr_! 

par3toria", como aquélla que con caliJad de l"C'Vocable en el miseo c6-

digo, se concede a los reos que por su buena conducta se hacen acree

dores a esa gracia y otorgarles despuh, en !iU caso, la libertad de!,!. 

nitiva. La insti:ud6n de la libertad preparatoria constituyó, en su 

tiaspo, un not.l.ble prcgreso en la legislación ren.:il Universal, que en 

el añc de 1892 fue recogida ~sta in~tituci.5n ¡:or la Lcr;isbción ?en.al 

furopca, .i trav~s del Proyect.o $uizo de Cilrlo:> Stoos, al que errónea

:icnte le ha sido reconocida tal originalidad, cuando realraente el ?::.é

r ito corresp.:mJ.e al Licenc iadc Mtonic> Mart ínez de Castro, 

En 1903 se ninb:-6 una COl~isión ~ncargada de realizar un Pr~ 

yecto de Re!o~s al Cé.!igo Penal de 1871 inte~rada por Miguel S. Ma

cedo, \ºictoriano Pi!!.:>ntel y ~..a.nuel Olivera Toro. En térninos genera-

les. los redactores del ?royecto de Refort!.'ls siguieron el criterio -

doctrinal del Código de 1671, adoptando la mtsca estructura del arti

culado de dicho orden.:micnto, Al respecto la Exposici6n de Motivos de 

dicho Proyecto, expresa en su parte conducente" ••• la Ccmisi6n toc:-6 -

pur base de su labor: respetar los principios generales del C6digo de 

1871, conservar el núcleo de su sisteo.'l y de sus disposiciones y lim.!. 

tarse a incorporar en él, los nuevos preceptos o las nuevas institu

ciones, cuya bondad se puede esti:aar ya aquilatada, y cuya admisión -

es exigida por el estado social del pa'is al presente •• "(2), 

(.2) CE!iICEROS JOSE A."tGEL-GAR...~IDO LUIS. La Ley ?enal Maicana. f.dito

rial Porrua, S.A., !-lúico D.F. 1871, Pig. 14. 
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Los trabajos de revisi6n fueron suspendidos por la lucha -

revolucionaria de nuestro pats y ést~ Proy~cto no llegS a obten<?r un 

r~..:.onocioiento legislativo por lo que el C6digo Pen41 de 1871, puesto 

en vigor en H~x.ico con carácter de "provisional 11
, oantuvo su vigenCia 

hasta el año de 1929. 

l ,J,- código Penal para el Distrito Federal j' Territorios -

de la Raja California sobre delitos del. focro co~n y riara toda la R.!. 

pública sobre Jelitos contra la Federaci6n de 1929. 

En el año de 1929, el Presidente Enilio Portes Gil nombr6 -

una Comisión pan la elaboración de un nuevo C'5digo Penal, Est.l Cómi

si6n fue integrada por José Ali:iaraz y t.uis Chico Gcerne. La elnbora

ci6n de éste c&iigo se concluyó t?n Septic;::brc del año de 1929, y en-

tró en vigor el 15 de Diciecbrc del oisoo año. 

F.l prim:ipio fond~eental de éste c&igo c.:1 la "defensa so-

ci3l", sefi;i.l.:rndo que lo rtUC intercs.i. es el delincuente y en UM serie 

de conferencias que se llevaron a C.'.lbo res¡iecto al presente Código el 

Licenciado Luis Chico Goeme :::J.anifestó: ''El presente C6digo es una --

obra referente al ddincuente, pcrquc a la Co::iisión no le interesan -

los actos, sino los hvd>n•s 1 ya que el del in cuente es el tena central 

de la ciencia penal a partir del hu--•• ~misoo, fUCs desde cualquier pun

to ¿!: •tist.? tC~!"fr0 1 es h s.i.nclón, svbre el cric.ir.al la única lítil, 

la única justa y la única científica"{3)Sin e::b.'.lrgo, la ::iayoría de -

los autores coinciden en considera:- éste código inferior, en cuanto -

(3) CENICEROS JOSE A?l"GEL-CAP.RlDO LUIS. 1.a Lev Penal ~e..xicana. Obcit. 

Pág. 16 



a redacción y estructura. con respecto al c.5diso que le 3ntecedi6, y 

E..sto fue quids por la preaira con t1Ue bte C6digo se t:ln.b.:lró 1 y adn 

su principal autor JoSe Alc.sr.u ~r. ~...,t fa;-..".sició'n de Motive'!' e:1pr!'sa: 

" ••• es un c&.i. i&O de transic:.é-n. 

jeto a eu:ucnJa.:. J.!CIY..,.rta.;i.t ~s'' • ._ ·) • 

El C&iigo qut: tl.;)s ocup3 rrcsen:e c:-oo Unic.u oovcdadcs: la 

supresióo de 1-' ?"!t"..3 de- :sierte; l3 ::JU!ta; la condena c~icional y la 

t"t:t'-3ra..:!.5r. t.!el J.añ~ e:xigiti:e Ce ... ~fido ror el Hinisteri<.' Público. Al-

:or tix!o lo ar.tericr:::te.nt.e sef:.alado y por la oificultad de -

l.J aplicación práctica, el C6Jig ... ~ '1_Ue nos ocup..1 sólo tU"\"O vigen

cia durante .:!os a~os. :it:.?O t>n c;ue el :is:lO I':'esider.te Portes Gil º.!. 
denó la i~---diata designaciCn .!e u:ia nueva Ccr.~d~iéin Revi~ra, que fue 

la que ehboró el Código Fe~.a! has:a :-..:i;: vigente. 

1.4.- CSdigo ?t:rul r.ira d Dlstn:o Fi?:deral en mteria de fuero -

co::ún y p..l.t""a toda la rt:?""~blic:a en ::ate ria de fuero fe.Jera! de 1931: 

El 2 de Junio Ce 1930. el Ejc.:utÍ\'C" Federal .:~,nsideró conv!. 

:::tiente ;o-:-oceder .a la revisié~ ¿el cs..::g\.1 :'er..il pr-.'.'cu.lrado ~n 1929, -

con el íin de que se es~ud1ariin :• propusieran las refor::J.s qu~ se co.!! 

sideran indispt!'nsables y para tal .:!ecto se d:'.srusv integrar una. Coaj 

sión Técnii:::a Re.,.isc-:-a integra:3 p:r tr .. H:..-e oic::cros, de l"" cuales ci.::. 

(4) Leves Penales Me::dc.ar..as, Instituto Saci.Qp,al de Ciencias Penalee, 

Editorial Talleres Grá!i::os Ce la !iaci5:".. M&ico D.F., 1979-1981 

?ag. 21. 
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..:o correspondtan a la Secretarfa de Golhtrnad·tin, uno de la FTocurad~ 

da de Justicia del Distrito )' Terdtorios :Federales, u&o del Tribu
nal superior de Justicia del Distrito y otro de las Cortes renales. 

Esta Coa.isiCn 1 al tnici:ar sus laP:iores present6 cooo orien

tación de lo que st:r!a nuestro últioo ctidigo Penal de orden federal, 

las siguientes bases, 11.ÍSms que a conti'nuact6n eru:t:!lero por conside

rarlas Uzportaates, pues el códígo Penal elaborado en 6ase a ~tas -

sigue vigente en nuestro pa!.s: 

''La .fóna.üa: So hay delitos, sino delincaentcs, debe co::i-

pletarse as!: So h..-ly del.i:ncue:ites sino tunibres 11
• (51 

''Nin&110a escuela, ni doctrina, ni si.steca penal alguno pu.!; 

de servir integra::ente para la construcción de un Código Penal. S6lo 

es posible seguir una tendencia ecléctica y pra~tka, o se.a práct.! 

ca y reali:.a.ble.'' 

"El delito es an llecho contingente, Sólo ui.s.te la respon

sabilidad social: -Sus causas son nGltiples es una s-inergi'.a negativa 

o resultan te de fuerzas antisociales," 

"t.a pena es una necesidad de defensa y prevenciSn social. 

Es un rol necesario. Se justifica por distintos conceptos parciales: 

por la inti.::lid.ldón, la eje.plaridad, la ezpiaci6n en aras del bien 

colectivo, la necesidad de e-ritar la. venganu. pt'ivada, etc,, pero -

funda!JentalDente por necesidad de conservación del orden social" 

(51 RAL1. CARRA.-fCA Y TIW'JIU.O. Dereclio PeMl lte::J:icano Vol. I, lSa. -

ed. Editorial Porrúa S.A. J!&ico D.F. 1986, 
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"El ejercicio de la acción pen.'tl es un· s-ervicio público de 

seguridad y de orden" 

''La escuela positiva sólo tiene valor ciimt!fico coco cd

tic.J. y ..:uro t:étu.Ju. !lo ha.y tire cdainal. La curaciOn es un con.:epto 

teórico. La t<?m.ibilidad o pel izrosidad sólo pueden servir coco fac

tores para deten.iinar el 3:l'nto de la sa.n.:i.óo penal, jua.ta=ente con -

el d.25o causado." 

"El derecho penal es la fase jurídica y la le)• penal el lf 
::zite de la pol!tica criminal." 

"L.1 sanción penal es uoo de los recursos de la lucha con-

t!'a el delito." 

"El bedio de ret:ediar el fracaso de la escuela clásica no 

1.:i proporciona la escuela positiva. Con recursos jurídicos !. pragmá

ticos debe buscarse la solucióa principa.lt:l1'?nte por: 

a).- bpliación del arbitrio judicial hasta los lí::ii>:es -

cons tituc iona.les. 

b) .- Dis:tloudón del casuisma con los =.is:lles límites. 

e).- Si:iplificación de las sanciones. 

d) ,- !fectividad de la reparación del dafo. 

e).- Sh:plificacié:i del procl"di::i.if'nto. 

f) .- Organizar el trabajo de !os presos, 

g).- Establecer un siscei::a de responsabilidad, fácil::.ente 

e;(igible a los funcionarios que violen la ley. 

h) .- Dejar a los niños corsplet&11cnte al =a.rgen de la fun-

cién penal re?resiva, suje::os a uaa. política tutelar y educativa. 

i). - Cc::;>let.ar la función de las sanciones, por gedio de l.a 

readaptación a la vida social a los infractores," 
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Las anteriores bases se coaceptuaron por los licenciados -

Ceniceros, Teja, Angeles y Garrido, co=io suficil.'l'ltes para normar el 

trabajo de la Collisit>n. 

E....~te Código Pen.11 aporta importantes novedades además de -

mantener abolida la pena. de D.lerte, ~sus nove.Jades consisten en - -

contemplar: la extensión unifo~ del arbitrio judicial por cedio de 

establecer i::iínirZIJs y .txi.:Xl's para todas las sane iones; la perfección 

t~nic.a de la condena C'ondicional, L1 tentativa, el encubrittiento, -

la p.3':"ticipación, la 02Jlta y la reparaci6n del daño. 

Este CSdigo ha tenido varias refoncas, pero su esencia si

gue siendo la misma, pues las b.:lses de nuestro Código Peo.al vigente 

siguen siendo las mis::aas <;ue inspiraron a sus autores en 1930. 
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C.\PlTl.:W TI 

EL DELITO y Sl'S il0!2\1'03 t s::cr~ ;~a.z~L) 

z. J. - Cor:ccptos F'undat:l\?ntales: 

a).- Zionna Jurídica. 

b).- Derecho Pt>~.31. 

e).- Delito. 

2.2.- Tipo Shteelático: 

a),- Ele::it?ntos ObjetiVCIS, 

b).- Eleuentos Subjetivos. 

2.3,- Antijuddicidad: 

a).- Tipo y Antijuridicidad. 

b).- Clasificación de la Antijurididdad. 

e).- Causas de Justificación o Pn~ceptC'S f'eroisívos. 

2.4 ,- CtJlp;ibilida.d: 

a).- kputabilid-ld. 

b) .- Conciencia Potencial de la Ant ijuridicidad, 

el,- Libertad Ce Decisión. 

2.5.- Condiciones Obje::1..-as cle f'unii:>ilid:>d, 
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EL DELITO y sus no!ENTOS ( SEGV"S UELZEL ) • 

2.1.- CJnceptos Fundawentales: 

El capítulo procedente, fue una breve reseña hist6'ric3 de -

nuestra legislación penal, rero hasta el co::::ento no se han tratado -

puntos que sirvan de base para el estudio de la culpa, y co:xi el tec.'.1 

a tratar en el presente trabajo se ubica dentro del are.a penal del d!_ 

recho público, es necesario establecer conceptos básicos para coopr• ... !!. 

der el desarrollo del teca que nos ocupa, sin hacer un ~studio profu!!_ 

do de los ais=os, pero si estableciendo con.:e;ttos funda::::entales pa•a 

partir de ellos hacia el estudio de la culpa y su siste:.a jurídico, 

especialoente en nuestro pa1'.s, 

~ntro de esos concertr"S jurídicos funCa!:i>ntales se encuen

tra el conce;ito de Norca J!:rídica erioaria :: su iestructura lógica co-

:io tal; el '""·~~.:'cho Penal y el Delito, CO::i) con.:eptos básicos rara - -

coizprender la estrJctura y siste~.a a<!optado en las legislaciones Je -

la culpa penal , 

a).- Sorra Jur!dica ?ri::aria: 

Es el pri::er concepto a tratar, pues las legislaciones es

tán íonaadas de nor::.as jur!dicas que conforman el sister:.a jurídico v.!_ 

gente en cada país para. regular la conducta del hoc.bre dentro de ur.a 

sociedad. 

La norea jud'.dica, co::o tal es una regla que establece un -

oodelo o tiro Ge c.0n¿ : ·: que en i::.ateria penal, contiene la descri.E_ 

ción objetiva y ::aterial e.e la conducta prohibida, y de ahí la i::::por

tancia de la norua jurídica, pues gracias a ella el ciudadano y el -

.tuez pueden reconocer i;,ue for--.as de conducta están prohibidas y s6lo 

en base a esa especificación CC!'"·· rc:a de la tiauria .:!e la prohibi- -



ci6n se s.stisface la exiqen:ia de!. prir.c .:.pio '"nulla p.."ena-s ine leqa•, 

que por cierto está relacio:iad:i ccr:. e! principio de 1<'9alid"d esu.bl!, 

cido por el arttculo 14 de nuesaa Ccr.st.ituci6r. er. su plrrafo tercero 

y qi.:e establece la garant.la de se.;uddad jltridíca de la exacta aplic.,! 

ci6n de la ley per.al. 

Mora bUn, •1a esttuco;::;ra de la r:.or=a. jur!dica se ccnfor

:i.a. por un S1lpuest.o 1ur1dico, una consecuencia jurtdic.!. y de u:i hecho 

jur!dico•. (6} 

El supues:o )Ur!.d:.co es la hipótesis de cuya realización -

depe::den las c..:r.secuencias )Ur!dic?.s (sancicnesl, q-..ie sen los efectos 

establecidos fC'r la ncr:-.a ger:eral d'!l derecho y es el elen-ent.o de la 

noni.a qo.:.e se~.J.la les req".Jis1tos que c~::dicic:ian el nacimiento de las 

ccnsec..:.enci:!.s j:o.r!d:.ci:i.:, C.! :!;;e:.:-, ~! l.:!. des:ripci6r. del delito como 

ccncepto jur!dicc. ::n 1.:1 ::c:--J :u:-!::!i-:a f"'?:-:.al del SUFues':.o 1ur1dicc 

se 11.i=-a t.1po en sent:.d.'.:' a:::li . .: ·:°_,o t::.ro q;irant1a ir.di•:idual y es con 

ese n-===.re que s;:! t.r.3.~3=.: e:--. el ;:.:s.::::.te traba;o, éste tipo en sen

tido a:iplio cc=-..prende c::.atr:; ~:i.;::ie:-:.tos: t!.?C i!r. S<:!r.t1do rest.rir:r.i¿o o 

t..:.pc siste::.!tl.c~, antijurid::..:id:t.d, =·J!;~bil:.dad y =or:i:!icic:-.es cbJeti-

d>.:al cfan ... ~.-:.e el de,;.arrcllc ¿e:. ;resente cap!<:.::lo. 

La ccnsec'.le::.::1.a ;:ir!d:.:::t., ta=.--.=iér. !la..-.ada ;;ar.c:.é:-: o p·.i..'"lib,!. 

l!..'.!a.d, es ~t:o e!e:::e!"ltC d<? !a :-.:::rr~ J'.!rl=:.e~ ¡::e::al i' est.! for:-.ado por 

los deberes y dereeh~s S'~jeti".·:::s q-..:e nacen, se ~.edifican, t.rans:niten 

o exting'..ien y s61o es ..-!lida ;..:a:-.d:i el s 1..:;·..:esto Jurld1co se realiza. 

(6} FER.~A."'00 IAEA.RD!NI MENDEZ, De:-echc Per.al I. C!tedra •Estructura 

' Lógica de u:-.a Sor--a P::.=.--..ar:.a• EUEP ;..catlan, México Mayo 1984. 
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El tercer de~ato es el hei.:ho jur!tHco 1 y el hecho se lla

:a jurídico Ct:.3.cd.o eOCl:.3.dn, en el SUF'JeSto jur!Jieo; es una realidad 

espa.d.31 y temporal que tnns!or---i el mrndo exterior del autor, es el 

delito, no colllO coc..:epto jurí.Hi:o. sino e~ U:\ fe~óneno bio-social. 

Es así cc::o se .::c-nioru la estn:.:c.ura 16gica de u..'la nor:a -

jur!¿fr.a pri::ada. r-enal y que ccn=itituy-e la ~se de tC"do sist:r-:a le

sis 1 ac i vo p.!c.tl. 

b) .- Derecho Jcn.tl: 

!'..s C'tro .::cr..:eyto [u-::k!a:Jt?ntal, i;ue n<!i.:esariallftlte debe enten 

Cerse ec el rr-esente tr.ibajo. y en relaciéc al concepto de dert?cho ~ 

::.al, existen pcr lo :e?:Cs diez. u occe de<:t't'iMs penales, ?Ue.S es en -

base al coccepto de derecho r-e:"Jl ~ce fl.!<K!.:-::l r.:ctttderse .:onceptcs cc

:o el de delito '!de l.s pet:..a, rri::.cir.al:~r.:e, 

Der::.re Ce esas -:!c-ctri:-..Js ?!nales ha;.· tres :;,ue SC':l coasit!er_!, 

das rcr los autores cc:ic las rel"""'a:ites: la d!!-<:tri::a llazada "clási-

ca" c!el c!:erecho re~l :-· C".Jycs represe~::a.ntes fueron Fr.u:.cisco Carrará 

"i :el.e~ri::o i\.ossi; !..a esc'.!el3 "?csi::ivisu11 itali..a!la, cu~s !unCaCo

res fue'!'on Cesar te-abre-so. ?::-:.d-;;..;e 'Fer-ri y R3!ael G.arofalc; 'f por Úl-

-:; i.:c la Hte::"!:a SCt!ela" 1 :.a=Dié:i. ¿e::..:!li:ud.3. escue:a cr!tiea y e>.J:-os -

creadores fueron Al~::a y W.r:::~vale "! .:u"!a rostura es e<:lictica en

'!:t'e la ¿ireccié.: clási.:a "! el ;:csi:i,:is~. 

La dooctrii::.a. clisica -;:.:.e en cuar.tc al derecho penal, :anift=!, 

ta'!:a ~e éste tiecde a l.! re.3.li:,acién del orden ::Dr&l '! su fin esen

.:ia.l e.s el restableciaiento del ort!e:i so-:i.al pe::t-.Jrbadc pcr el c!elito. 

Por ctro l.ai!o, la esct.Jela ;c.sitiva defin.t al de.recte ¡::ecal 

ce3' u:i c!e-re<:ho Ce C:efe~ social, "! sienc!o éste su fia C::ico. 
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La tercera escuela, siendo ecl&:tic:.-1 entre el positivisoo y 

la doctrina clásica entiende al derecho penal coco un dt.!rccho de de-

fensa social, pero que no tiene é'st<t defenS3 social con::i objetivo Un..!, 

c:o, pues tadiién pretende el establed;::iiento de un orden que ha sido 

alterado. 

Ahora bien, los conceptos anterion:iente mencionados son pu

ramente doctrinarios, respecto al concepto jurídico de derec:OO penal, 

podemos decir, que el derecho penal tacbH!n conocido en algunos esta

dos c:ooo Chi..'1.uahua, Hidalgo, Puebla y Yucatán c:om derecho de "defen

sa social' y es el conjunto de no~s jurídicas que establecen: 

l.- Los hechos que constituyen de.lito y a los que se enlaza 

la punibil idad; 

2 .- Los hechos que no constituyen delito y a los que se vi!l 

c:ula: una consecuencia jurídica integrada por una ::iedida de seguridad 

exclusiva::ieute o bien el goze de la esfera de libertad anterior al h,! 

cho jurídico realizado por el autor. 

c) Delito: 

Es el tercer concepto fundamental a tratar y en relación al 

delito Francisco Carrara (doctrina clásica), lo conteopla cc=.o un en

te jurídico, una injusticia, constituído por dos fuerzas: la c:oral, -

por la voluntad inteligente del agente y la alarv.a causada entre los 

ciudadanos: y la física por el movimiento corporal y el daño tooral -

causado por el delito, 

El delito ¡i,·;:-.J ;ue exista, según éste penalista es preciso 

que el sujeto sea mralmente iuputable, que el acto tenga un valor 1:1;2, 

ral, que de el provenga un daño social y que se halle prohibido por -

una ley positiva, y partiendo de éste pensamiento define al delito c~ 

.,, una "infracción" de la ley del E'>tado, prot:lUlgada para proteger la 
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seguridad de los ciudadanos. res\11 tantc. de un .Jeto e%terno del ho~bre 

positivo o neg¡.tivn. rorslr'lente íc.putable, y politt'ca~entr. dañoso. 

En la escuela positiva se define al delito co::i.o un !cn6nc

no na.tur.tl '! social producido por causas del orden biólogico, social 

'/ físico. 

Según Lizt., el de.lito se origina t:iediance el influjo de -

causas de diversa índole, unas de car~cter individual , otras de ea-

rácter externo, fisicos y sC1cfales y especial!llente eccnti:rlc:as. 

Ahora bien, el concepto jurfdico del delito es la ccmducta, 

en cuanto es una acci6n u omisión a.a.liuda por un individuo; típica, 

señalada opresa.ente eomo prohibida en una norca jurídica penal: an

tijud.'dica, que oo está a~parada por uo.a causa de justificaci5n; y -

culpable, porque existe la posibilidad de obra-r de otra :anera al te

ner libertad de d.:cisión. 

El arttculo 1•del Código Penal •zig~te en el Distrito Fede

ral, señala al delito coco el acto u ot1isión que S<1;ncionan las leyes 

penales. 

Entendidos éstos c.onceptos padeaos iniciar el estudio del -

delito y sus eleo:;eotos, objetivo del presente c.aphulo. 

2.2.- Tipo Siste.mátic.o: 

Es el prioor elemento del tipo garant!a individual o tipo -

en sentido a.ra-plio y ta=-bi;:';: se denonina tipo del encuadtat:liento o -

tipo en sentido restrigido. 
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s~~= ~l::el. "o!l tiro •.·:;. la "'1..1.ter:h ~e ;m .... 'libtdón Ce las 

.!is-;c,-sii:i,.;:.~s Pen.al~s; ~s !..i d~,,,-:rip<t.5n ohj~ti .. -.J y nati'ri.Jl di'- la -

i;:QP.fi.;.:u ?rt.~~ibida ~e ~...!.Je r,..al·.::.:irse .;:o!? c~~«ia! .:::i:id.:J.do en el -

A trJ.•h Jel :: ipo ~ist~t ii:o ~ .. '1.J:pl<:!' el pri.oLipi~ éé' l~ 

~.!~~U e:st:ablecid.., er:: el r..i:-r.J.!.:> :ercti:ro del <lrtkl.:lo l~ Ccil.stitu-

c;.:.t:'"..!a ~·ra!ii.c:i~ iz.~~o?':". ~'-'':" ... ::i1le .J.~.llv~La y J.•!:i fQt' :.3yor!.a de r_! 

::E~. r~r.:.J. .it;..!t:.1 <;'J~ c..~ -.:.:a..- Jc:..:::o::.:sQ for U!""..;l :ey e:uct.J..::ct:.e a;::li-

"::ll!.lu.:i c:-izletj_-s:!.=:.: l~,;" ::-,,;e exige b exio;::eci:i.1. ~r-~via rle! tio;o .=e 

::eli:o "! el pd:-=i;:d . .:- '".:~!la ;ce-na-:;in•! li'~" ...¡1.:e ex!.~e aCe:ás, 

..!e:-er=i!.~ci5o. !eg;i.: i.e :as .:..:-::tse~e:r:cias ¿d ¿eli:c- .. 

!.á::s ti;-c.>= .:e::-3..!C"s s.:-i:: a·;:·.Jél!=i.o:. :;.;-e .!'!'s~d~en 13. co::duc:a -

.:<.:c. tcC..:s L:s e:¿:,,::::.:.::.; C" :-e:;.u!.sü.:os ?.lra se:=- ai::ea!~ra Ce la. ~ibi-

Sa::::.i.l.g-= • .::.::.l~ ¡;:-f. ?ig. 75. 
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Los t.i¡:os abi12rtcs, sec;ün J~scheck •son aqul!llos preceptos 

~nales en los q~ie falt.i u:ia. g'.iía cb1etiva para cocnplc:-.cntar el tipo, 

de tal :iodo, que en la pr.ictica n:sultari..l imposible la dift•rcncia--

ci6n del Cl..""Cf'Ort .. d~ientc ¡::-cJ-.ibido y del f~naitido con la sola ayuda -

,,.<:¡ t.~xt.0 Legal, sir.o q1,;e el Juez., debe cc.cplcccnt.1r el tipo en cada 

caso concreto y de ac;;¿:-do a '..l:l deter.:i.inado criterio o a un p'l:nto de

ten:::Unado de oricntac:16r.". (8) 

A los tip::s l!::.ertos plrteneccn los delitos i::ipropios de -

cnisi6n, ta::iliién lla:-:.aC.::s .::!e ccmis1l:n p::r emisión y en donde el Jue:: 

tiene que deter::.i=:3r .;'.:!.e:-: puede ser autor, es d~cir, tiene que dete! 

::i.inar quien tier.e cali..C~::i !e garante1 también a los tipos abiertos -

pertenece los delitos cul¡x:iscs, ::.:pri.;denciales o no ir:tencicnales, -

en cuyo caso el Juez ":.ie:-.e que deteminar cual es el deber objetivo -

d.e cuidado que, en su case incw:ipli6 el autor. 

El upo siste::-á":.ico se in":.eqra por ut1a conducta prohibida -

que ésta for-....ada por c!.=s ¡:..lr":.es '.l::a. e:ict.erna que se denc:tina tipo obj!!, 

tivo y (.,-:~:;. i!1tcrna q·.le se der.c::-:.!::.l ':.!p:o subjetivo. 

Cite aclara:, ~'..!e l'::s dt-litos dolosos cuentan con tipo obj!. 

ti•,¡o y stibjetivo r.ec,;;sara::ie::.":.e a dlferencia de los delitos culposos 

que cuent~n coc el t.:.;~ :bje":.i':o, ¡:ero carecen del tipo subjetivo, -

pues no d~sea=i la real:.=:ac::.6=i de la conducta prohibida por el tipo. 

(8) HANS HElNRICH JESCr.ECX. Tratado de Derecho Penal. \"ol. I. Edito

rial Bosch, R~!:.· :-::.::. Ss~a~a D7B Pág. 336. 
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a).- E:lciientos. Objeti\-os del Tipo: 

El tipo objetivo esta forna.do por los ele.:i.entos extercos de 

la conducta prohibid.a, es do?cir, son los que describen 13 acci6n. el 

objeto de la acción, en su caso el resultado, las circunstancias ex-

ternas del hecho y la persona del autor: (9), 

1.- Manifestac:i&n Eltterior de la Voluntad o Acci6n: 

l.a acción es el núcleo del tipo objetivo, y es una canifes

taciOn de la volunt.id que i=rriae con una finalidad un curso causal -

a las cosa.~. 

Es el ele=iento constante de todo delito, fon:a parte neceS!. 

ria:aente del tipo siste:lático, 

Es la e.a.ni! estación o co:iportaa.iento corporal o conducta -

adoptada ;:..::ir el autor, ya sea acción u oaisión que encuadra en la co!!. 

ducta prohibida por el tipo, ya sea que deseen o no la realización -

del tipo. 

2.- Re~ul:ado ~.ateri.al: 

E..s la ::::a.itación del ::u:tdo e:z.tP.rior del autor y que constitu

ye el efecto y conseC"uenc:ia natural producidos por la aC'dón del au

tor. 

O resultado =atería! es el efecto de la acción realizada -

por el autor, 

(9) l.A3.UIDI!H MES~-Z FER.WiOO. Derecho Penal I "Cátedra Tipo Siste

~tico" ESE? Acatlan. }féxico Hayo 1984, 
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Este es un. ele~nt<:i ir.const.mte, p1.;es algunos delitos pue-

den carecer de resultado r.ateri<ll y se den<X!linan deli.tos de •pura ac

tividad o de si.Jlple actividad•. 

No debe confundirse el resultado Cdterial con el resultado 

jur!dico, pues en base 3. éste últiro todcs los delitos serían de re-

sultado. Un eje21plo que ayuda a dist1nguir ésto es el delito de ('O! 

t.aci6n ilegal de an-.as prohibidas (Art. 162, frac-. !II}, éste delito 

tiene un resultado Jur!di::o, pero no ::i.aterul. en ca:\bio el delito de 

homicidio, si tiene un resultado :iateridl: el occiso, independiente-

::nente del resultado JUr!dico que conlle\•a toda acción delictuosa. 

3.- Nexo Causal o Relación !'.ate:ial de causalidad; 

Este elecento se p!.intea, .¿xclusi..-olllente en -:lS delitos de 

resultado i:.a.terial y es la sucesi6n de ele!:!entos f!siccs o naturales 

(iue conectan la acci6n c:::n el resultad::: r:.a-:."?rial. 

?ara resolver la existencia del :-:exo causal en un delito, -

sólo debe toeurse en cuenta si la acción provocó el resultado ~te--

rial del delito, es decir, si existe cna relación Nt'!rial de ca.usal.f. 

dad "':"'.~re .J.c.:i6n y resultado tr.3.terial r i:?s i:"relevante todo juicio de 

culpabilidad y antijuridicidad. 

E.'1 cuanto al nexo causal exis':e:-. :io.s teorias q>Je pretenden 

el esc-larech'liento de éste te=a: 

L.J. teor!a de la equivalencia de :.as co:::::Hciones denociinada 

•conditio sine quanon• o de la equivalen:::ia de la condición llamada -

;eneral izadora di:? Von Buri y qc.e afir:-..! q:ue todas b.s condiciones que 

:;o pueden s"?r supriJ:üdas Sl.n q•Je desaparez:-a "':: resultado ::.aterial --
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son causa de ese tesultado y se rcsul:IC en el nrir.cipio: "el que es -

causa de la. causa. es causa de Jo C:\U!':cdo11
• 

La u~r-1. trorfa ~s dl:.'OOCl.in.ida teorí.1 de la adecu.::ción o de -

la c.ausit:n a-!e.:ti.1d~. lh..::...Jda: W1'ddu.1lL!:ador:i de \'on S:ar,- kta teo-

:-!.J. ?tC:s:.;p-... ••·r c-n ?rim:.1ri.o l!t equivalencia de las condiciones 'J de e.! 
t.as c.ond..icioncs selecc.to:i.a aquélla que es id6nea, de acuerdo con la -

experiu::c:!.~1 ¡;eneral pa:-a producir nons.:il..!:k:nte el resultado. 

~·Jestrc Wdigo Fenal <?dopta 12. te~rra de la. adecuación en -

c:.:<:1:-t:.~ :;::l r.~o c«>1J.s.ll, tn ej~rlo es el delitn de hvm.icidio, el art!

culo-302: e.st.l&le::.e la acci6n en relación al resultado mterial. 

F.n el ::;rtíc~To JQJ fracciér. 1, s.:> adi::ite L"l teoría de la a-

dcccació~ e'l c~:ito ?!.:!'si la :11.1erte t!(I es producida por la lesión, -

a<;uélla r:.o se r:.ieée a.tribuir a ésta, 

El ~is::o articulo en su fracción II, taobién se .1plica en -

fuoción a 1a teoría de la adecuación, en cuanto que s6lo es causa de 

la OJer:.e- la acci6n que la produzca dentro de s.?senta dlas y ésto se 

fu:i:da '::!:l c;u.? r..or:ialoente las personas :a..tero?:T c!~ntro de los sesenta -

dús después de ser lesionadas, 

~.- ~.odalidades Descripti .. ·as :.:fo \'alorativas: 

Las OJdalidades están consritui'das por circunstancias P.Xte!. 

nas a la acción y en su caso al resultado eaterial y al nexo causal. 

Las :lOd:llidaées se integran ror la situación o condiciones 

en que L1 acción y en su caso el resultado !!1.1.terial han de reali:arse. 
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Las ~:Jlidadcs descriptiva!' son a.quHlls ~itu;icfor:.es o Co!!_ 

diciones !orna~- por Una refere.o.:::ia al tie::i.po. el •"'!'-}'ado, los ne.- -

l!ios.. la v!cci:a, el autor, la acción o el C'bjet(I en que la acción o 

el resultado ca.teda! tiene que realizarse y qut>- 3Je:.is se ~er-ciben -

se~sorialD?nte. 

L.as t:od.alidades valorat ivas o descriptivas son aquéllas qui'.! 

en ningún ca.so se ~ere iben sensori.3lcente y su de:ercin:u:ión requiere 

de una valoración juridiC-3 o bien ~irko-cult_ural._ 

b) .- Eleaentcs Subjetivos del Tipa: 

El tipo scl>jetii.•<J es el que cocpreode los ele:;entos .inter

cas Ce la acción que se dirigen a la rcaliza.:ión del tipo objetivo y 

CO'OO ya se ha establecido en el subtítulo que ante•:i!de al presente, -

es aclus!vt~ de los delitos dolosos. 

E?. tipo subjetf\•o es.:a !o~do por dos ele::entcs: el dolo y 

los el~ntos subjeth·os del ir..ji.;sto, eotendiendo cccc injusto al ti

po siste::ático que Cescrllie la conducta prohibida. Es en base a 6stos 

ele::e::tc:s 11ue ;io:!e=c-s decir c:;:?Je el ti7~ s::.=j<:t>;u t:S el dolo ccn ele

:::enr:os ?artiCtJ!ares Je autoria. 

1.- Uolo: El dolo es un elerento constante en el tipo su!i-j!_ 

th·o, es el t'Iéclo:o del tipo r;ubjeti'lo, ¡iues toda acción e.cociente es 

lle"./ada por la dcsición de acción, es decir de la conciencia de lo -

que se quiere, ele~n~.~ intelectual, y la dechión de querer realizar. 

lo, el~nto vo!it~·.--

El Colo es conocer por el autor los ele;¡:¡entos del correspo.!:. 
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diente cipo objetivo y querer o tener volaatad para su realizaci6n. 

O. dolo tiene dos eleneo.t.:>s:: 

t'n elc::11i:?nto intelectual o cot-:i:o;;citivo, que consiste en co

oocer los ele::cntos del tipo objetivo. qae el autor perciba el enten

di:iento de los elettentos del tipo oOjetivo. 'Es:e conoci::iento puede 

ser sensorialaente percibido o valorativamente, 

!:l ser;undo el~nto del dolo es el el~nto psicológico o -

-.-olitivo que consiste en querer reali::ar los ele::.entos del tipo obje

tivo, en la resolución de ejecutar todos los ele=.ent05 del ti?' obje

tivo. 

El dolo tfrne que concurrir en el xreento en que se realiza 

la acción, ;ues un delo anterior a la a.::;:ión o ¡:iosterior a ésta iL:S t2_ 

tal::iente irrelevante. 

Respecto a la uhicaci6n del dolo dentro de cna acción li::ii-

tad:a en el tieapo y en el espacio, existen dos teorías: 

Teoría Finalista: Esta teoría ubica el dolo ~e':'ltri:o .!el :.!oo 

siste::aátieo, es decir, el dolo se ubica en la parce inte~a de la - -

acción r si a h parte interna de la acción se le deno:dr..a tipo subj!_ 

tivc 1 entor.ces el dolo está en el tipo. 

re.o:-!a Causa.lista: t'bica al dolo dentro de la culpabilidad, 

PQCS se~t: ésta teor!a la. culpabili~ad es la relaci6n subjetiva-psic~ 

lógica, er:.tre el hecho y el autor, y el acto culpable es la acción e!~ 

losa o culposa del individa.o i"Dputable, 
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En M&ic:o, siguen ~sta posici6n c.ausallsta, casi todos los 

juristas, pero el dolo no es UO<!J>arte constitutiva d<!: la culpabili

dad, sino el cbjeto de hta pues en tanto que la culpabilidad sólo -

exige un conocii::rlento inactual, el dolo requiere necesariaoente la -

representaci6n actual en el aomento del hecho. 

La toorta causalista con!unde la conciencia de la antijur.!_ 

di.cidad, ele:=.ento de la culpabilidad, con el conocer y querer la re.! 

lizac.i.6n del tipo, elementos del dolo; pero la conciencia de la antJ.. 

juridicidad es inactual, aunque en cualquier moaento riuede ser actu!!. 

lizable, en ca:ibio el dolo debe ser actual necesaria~nte para ser -

considerado coioo tal, es por eso que el dolo se ubica en la parte i.!!_ 

terna de la acc:i5n, pero no de la culpabilidad, pues incluso se pue

de hablar de que un autor es culpable, sin haber realizado un delito 

doloso. 

2.- Elet:ientos Subjetivos del Injusto o Ele.e.entes SubjetiVos 

de Autorí'.a: Son deter::inados propósitos que el tipo subjetivo estable
ce al lado del dolo, es decir, son orientaciones de la voluntad que -

existen junto al dolo. 

A diferencia del dolo, que es constante en todos los deli-

tos dolosos, los elecentos subjetivos del injusto son inconstantes -

pues no todos los tipos subjetivos tienen elementos subjeti\'os del i.!!_ 

justo, que es el prop6sito de querer la realización del tipo objetivo. 

Los elementos subjetivos del injusto,deten:'linan la direc- -

ción de la voluntad y la caracteriz:an plenamente. 

Para concluir éste teca del tipo sisteo.itico, que por cier

to, fue tratado de una aanera, un tanto superficial y l:ll.1)' someramen-

te, pues podr!a abundarse aún cás en éste teaa. y tanto que podría 
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constituir otro tC!!::3 de l"Studio, ,J\?ro la razón dt•l p.·rque rs trat.:do 

de ésta ::unera, es porque sólo t-s un 1:1.a.rc:o dt: rercrencia, por cedio 

del cu.al p001111:ts. :-.is adelante. ~r:tender el objetivo Jet presente tr~ 

bajo en cuanto a los delitos cul¡:msos y s..i sisteCl.3 jud'dic:o, y para 

su conclusión :a.· pi'r1llitiri?, dar un riea.pleo del delito de rapto en <•l 

qu~ se localiz.in los clet".lt!ntcs cbjetivos \' subi<='tivos del tipo si'i~!. 

::.i!.ico, sobre tod:> t!t"-tos Ú1ti~s '1.Ue pcir ser de:entos internos de -

la a.:ción n.J son tan fá.:ilcer.ce re.:0~oc1Cc$, 

TIFO SISTE!':ATHD: Art.frul.:- 267 e--..(; nCls señala que co:tete el 

delito de rapto el que :Je apcderc de una ?ersor..a. por >:!edio de la -

,·iolencia física o ~ral, o do?! engaño. ?<líl <;,JUsfncer alcún deseC' 

erótico-sexual o para casarse, 

Tipo Objetivc-: 

a) Acción: Apcderarse de una cersona. 

b) !iCldalidadcs ~scri;itivas. en éstP C"!SO dl'-l Clle'dio cnph!_ 

c!o: por =edio de la violer.eia f!sica o ZIC'lral o engaño. 

hpo Subjetivo: 

a} Dolo: !.:onecer \ . .:;uerer .a:"O:er.:.rse- ¿p. urJ' persC1na. po:- -

!:ledio de la violer.cia !1.sica o ~ral, o e:-;g.afo. 

b) Ele:ientos Su~jetivos Cel ~~:usto: U prl"'pósitc dt: st::.!. 

facer algún deseo er6tico-sexual o casarse. 

2.3. A.1tijuridicidad: 



31 

La antíjuddicidad, coa,, la culp.lbílidad, es un elemento -

general del dd ito. 

Según 11.tn~ \Jchel, "b antíjuddiddad'\ es el desacuerdo_ 

de la acción con la.e;; exigencias que icpone el c!erecho para las acC:i.!!, 

nes que se realiz:art en la vida social. 

Tadlién se puede decir'. que la antiju.ddicidad, es la rea ... 

lización de una conducta típica que no esta air:para.da r-r una causa -

de justific'aci6n. 

a).- Tipo ~- Antijuridicida.d: 

Ahor.a bien, es necesario entender la diferencia entre la -

tipicidad '1 la antijuridicidad~ pues para la aplicación de la Ley P.! 

nal a un caso ccnct'eto, el Juez. principi.1. por encuaérar l.1 conducta_ 

ccocreta Ce ta ..-ida real al ti!X' siste=átic:o dd artículo correspon

diente y en su caso, puede concluir que es cr¡::ica., oero no antijurí

dica, pues para dlo tiE?ne que examinar si esa a.:.:ié-n rípica está o 

no a:::p.lt'ada por una causa de tustificación, prevista de anteeano en 

l.a. 111ist::a le'.' penal, si ekiste este precepto per.:isivo, que justifica. 

e.al acción, entonces esa conducta será tí;:iica, pero r:o antijurídica_ 

y en caso contrario la <1c:ciSn tíoica será ca:!ifi:.;.:!a, ade::iá.: de ariti 

jurídica. 

Lo anterior ~ir,nifit'a que 13. antiiur;.¿{c:id:ad de una condu~ 

ta concreta d~ la vi:!a re.al que es típica, se tiene por cocprobadA _ 

sólo despu~s que S.! hJ. valorado, c;ue no concurre. una causa de justi

ficac:iC:i. 

La antijuridicidarl, f·5 sie::lpre la ccntradicción ente una -



.sólo La reali-:.adón del t ;.ro. ~n "ªº orden de ideas. no hay cipos a~ 

tijurídicos, Sir.D s6lc reolizac: iones antijurtdkas del tipo. 

Tip.:> u la ~es.e ripc: ién c:o~reta de la. conducta pt'ohibida, -

es en.a !ip.tríl yi.:•a~nte c:or..ce:?tual. AntijuriJicidad es la c:ontradie-

c.ióo i!e b :-edlizac:ié:-. >!el tipo de una nonta prohibíti~ra con el orc!e

na::.ieoto juríú ic:o en su conjunto. 

b) .- Oasiiic:.a;:i~~ Ce la Antij\l'fididdad: 

Según .J.esch~'k ... existe una antijuridic.ii:!ad for::.a1 y otra -

::aterí.al: (11). 

Ws cor.tas j-u.!'ÍC'icas. sef<Jla, no son puros ::anda.tos coacti-

vos, si:i.o e:xig:erx:i.as aj:..i;<:.a:!as al orde::: cclecti·;~, c;>..1e apeleo. a la -

c:o::prensién pcr ?arte Ce sus .:!esti";".atario& de !t'J. siguifi.c:ado racional 

y rec:la:m.an, seg.,j;;:. este, c-beCie::.::ia cívica. 

tsc.as ~T::.as •wr!di=a.s ::o':":si:s-':e::. ca ~~atos o prohibick-

nes. La ese:-.cia ¿e la ae.ti}uriCic:idad. ha Ce -.re'Cse rue!J, e:i la viol~ 

ci&::i ;ior ;\lt:e .-!~un cC'::-::or:a~iento del deber :!e actuar o de ci:iti::' -

~f. est.a!>leee uru xr_.a jur!:!ica. Se desi6na éste aspecto ecr=:o anti

juridicidad fonal, ;-cri;ue ~:-. él se tv::i.a .sólo en c:onsi~erac:ión la 'C0.2_ 

tradiccióa de la ;:.tetón co:-¡ e!. -::ar.dat.o de la t...::'.lr:a. 

{ll) HZI!'\7.ICH. .!LSV.~C"i. F_;.\S, Jrat.adc d.? De:-e:chc fenal '.'ol. t .. -

?áis. 313-316. 



ta a."'!:.i:uril!ic:id.-,!, n:> St" .u:; ... ,t.i, m 1.J. rda.::.5n e:s:is::eute 

tttt:~ xci.So "! OOOt-3, sir.Q -:ue ~:h:e ::3:0i;:i u.o ~:.r,nificac:fo. l:.'lterial 

y ts::e: '?t.is:c autor cos se?.ala :;_ue uc.J acc:ióc e:5c ar:.tijurídic:a el sen

tido :uarial en .sten.:ién .:,¡ ~T'.o:'.'sca~c <;_tie SUNne d. el ~i1!o jurídi

co ?reotq:ii!c ¡:ivr la ::C'r:43 .:o:-res¡:ccéi.,,te. 

U ill~rtac.:ia ¿e .J.!".tijuridic.id.ad lU.terial radica ea t;ue -

el ~oo.sc~c. :-ulü:a...!o ;cr h 3.C::.é::. del autor, en el bien jurtdico 

pr-;;-:e-g.id'c, ;-encite el ..."1.0u 3.?tica:- el prec:ep.to ?<?Ml i¿Oc.eo al -caso 

e) C.u.s.as de Justificaci6::: 

De::itro de :::uestrC' sis:e:r..:i l.?~isln:ivo F.&:.al, a<!e:-.ás de los 

ti~ sistnúticos, se r.:::::ue=:::r~:i :a::i>H:i: los pre<:qtcs pen:r.isi·,-os, 

c;ue se:::. :i~:;.Ulos c;-'..!e act~r!::a:=. la re.JE%.Jdón de la c;o;!ucta del ti

;o sis~~:ko, tt:Q.1:!l.Co m c-uer:.t !as .:i:ci.:cst.accús en ~>Je tal c:o~ 

Ct.t.:ta s~ realiz... E.s:.cs p:-ece?t~s pi!~i.siws se::. los i:ue io.tegran -

Lu ca•.ts..i.s ¿e }..:-s:: ~!ica·.:-i~:::. 

~ exi'!Jt~':"':-::i e ~=- :!e ~s:oi p•ec~j)tos perl!isi\"OS l!!S la c;:ue 

de:-er:n:i:.a, ee ::a..:!.i caso co-:xre-:.o. si ui::.a acción tí;:iica es .?;!;?o""-Í.s ac.-

~1:¿e!:ICS :!cci:-. a.ue :as ca•..:sas de j1.:sti!icac:iéi: soc. el per

:!se o au-:.::iri:aciói: ~~ la ley establee.e f'lra ejecutar la cor..ducca -

"?a:a <;_t:e las e.tasas ~e just.ificacié:::. pcedi.:: debiéalle::it.e in-
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tegrarse. es necesario que colll:!•Jrran los requisitos externos e in

ternos del precepto penziis.ivo correspondiente. F..s decir, es nece

sario que el autor conozca :_3 causa de justific.1ción que reAliza, 

ade.cás de ejecutar los ele:centos externos de tal causa de justifi

cac i6n. 

Las. causas de justificac i6n que señala nuestro C6digo Pe

nal son las siguientes: 

al.- Legítima Defensa. Artículo 15, fracci6n III. 

b) .- Estado de Secesids.d Justificante. Artículo 15, fra!?_. 

ci6n IV. 

e}.- Ejercido de un Derecho, Artículo IS fracción V. 

dl .- Cu:plimieoto de un deber. Artículo 15 fracción V. 

e).- Impedicentc:o Legíti:i:o. Artrculo 13 FraccHin VIII. 

2.4.- Culpabilidad: 

El presente ceaa, ::ie rier::.itir¡; tratarlo cás abundantemen

te, pues ocupa un lugar caJY importante dentro de la teoría del de

lito, ya que se contempla co~ el elemento a travfs del cual, el -

Derecho Penal cumple su funci6n, pues es a trav& de la culpabili

dad que se actualiza la punibilidad que compete al Estado, respec

to de las leyes penales, pues es cuando se atribuye a un hecho, ya 

calificado COllO crpico y antijurtdico, y sus consecuencias a un s~ 
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jeto dete~do. 

C.On lo anterior no trata de establecer una jerarqut'a de -

los eleoentoa del delito, pues cada uno de elJ.Da ocupa ua. lugar -

igual en su estructura 1 pero at deseo hacer notar la importancia 

de la culpabilidad, por ser además un punto ioportante dentro del 

teca a tratar en la presente tesis. 

Algunos autores denouünan a la culpabilidad. cooo repro-

chabilidad de la conducta y as! se maneja en la bibl:liografía. uti

lizando ~stos dos t~rw.inos coaio sinóni.,11. 

Ahora bien, en el tttulo que se refiere al dolo como ele

mento del cipo subjetivo, ya se ha hablado de la culpabilidad, es

tableciendo la diferencia entre útos dos eleaentos, el priaero e~ 

mo un elemento subjetivo del tipo sistemático, porque el dolo se -

ubica en la parte interna de la acción, siguiendo asr la teort'a -

"finalista" de la acci.6n, que en 'lli opinión es la acertada. A di

fereneia de la teor!a "causalista" que ubica al dolo en la culpab.!. 

lidad errSnea.ente, puu la confunde con el presupuesto de la con

ciencia potencial de la antijuridicidad sobre Lt conduct• concreta 

y tfpica. Sin e:Cargn, la diferencia entre &te presupuuto de la 

culpabilidad y el dolo, es que el pri-.ro sólo requiere de un sa

ber inactual, en cal!Dio el dolo requiere de un conocúiiento actual, 

es decir, uoa representac!Sn de la acciSn antijurfdica en el ~•.! 

to de su realizacLSn y que eonoce21as COllO elemento cognoscitivo -

del dolo, y ad e.is requiere de un elemento volitivo que quiera la 

reali•acil5n de la conducta antijur!dica. Pues incluso, poede exi.! 

tir una conducta culpable, pero no dolosa necesaria1:;1ente 1 sino que 



:e-:a::.U e:nt?'e i!cl>) y t-..:1~.JZil:i_¿a.! '! ~..:~7w. t!Etadc .i1 .!ato d'i:"n:tro -

.;!~ ti~ s:is::.e:úú~o e ':~¡e ~ sc-o~i..:!o ~$::-r-kt:o~ ?t'CC~e;e.:xa at -

u:a.!k de la o:::l¡-cl!i~i..!a.! e.ex- e!~n:.o d~l ti70 en sex:.tir:!o 

t.i: ~¡at:cilii!,ti! u el cc-~;i:::a::o i!e l~s: p-:e.$~?J.UtC3: s.ue -

f·ied~u:i el !""S?ttd:e ~rsac-.a:l a.1 .n.t":- ;:et: d :-:.i!..:~~ r.:r:i!)le ~.; 

'"A.."':..,:-:i ~e, o!c..:t:;:':.=al~!:.:e y S<?g!=:. !..:-s ?~e.S1J.~¿-stc::3' y e! 

elc:.e-=:::: -v;oe .:.::::!~~.: l:s c:t:.!;:".,J.!:i.Z.:..!.J.d, ~stl. es li; :n-.:.:t.i.é. de J:e-

it ta ~,::~±;:::-f.!id.::..i.:: ée ls:.1, .;;:: ;-:.-:-~• .'.::.:~ ..:"'°' i.!.;.u, !a c::l?-IE
li.!.J...! e,; .:.: :e?r=>:::.?: ~~ u '.;.10::~ .!!. .J.:.::;:-~ t...:-:i:;_•.;~ .>a !l.l .:!~c:::.CL::c- !._! 
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Se refiere a una caracter!stica indispensable en el au

tor, para que &te pueda ser culpable, algunos autores denominan a 

la iaputabilidad collll la capacidad de culpabilidad. 

En otro sentido, es sujeto illputable todo aquel que po

sea, al tie.po de la acción, las condiciones ps!quic.a.s exigidas -

ab•t racta e i.ndeter.:dn.ad.111a1ce por la Ley para poder desanollar -

su conducta soci.al:aente. 

La iJ1putabilidad está integrada por dos capacidades: 

l.- Capacidad de Cocprensión: 

El autor debe contar coa la capacidad de comprensión que 

le perai.ta entmd.er lo injuno •terial de su hecho. La capacidad 

de c~renaién presupoue canto w detensinado grado de desarrollo 

intel.ectual y de uclurez Q>ral. Ea coa.sec:uenci.a la capacidad de -

co~ren.9-i!n es una. upacidad iote.lec.tual que per:ite cccprender en 

16stracto lo an.tijud'.dieo de una cocducta y un. aptitud que 1e en

cuentra en el autc-r desde !:Cte. qU4? realice 1u C'Otldacta coccreta y 

~ sólo es relevante hasta el -=i!M!l'lto de 1.1. realizaci6a de Lt co,a 

ducta t!pic.a y a.at:ijur!dic•. 

2 .- Capacid•d de Direcd6c: 

Eat.a es la capee.id~ de que debe gozar el autor para de

ter:tinar o dirigir su Wltmtad coa arregle a la cap.te:i.d.a.d de co.! 
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prensión, a que b~s hecho referendit. 

Estas son las dos c:a¡¡acidades i?di~péns4~,~es. ~e la -icpu~.!. 

bilidad 1 pues faltando una de ellas o las do5, el ~~tc:ir.es in:i.13put~ 

ble '! c:onsec:uente:ente inculpable. 

b} .- Con.:iEllcia Potencial -de la Antijuridicidad: 

El segundo presupuesto de la culpabilidad, es la concien

cia potenc:Ul de la antijuridicidad, scbre la conducta concreta tí-

pica, La condenc1a es et es::aóo Je la =ente, en el cual el indi\•i_ 

duo se da cuenta .:!e sí sis::so :: cc~oc.? los sucesos que lo rodear:. y -

los valora. La culpabilidad se funda en que el autor, al for::.ar su 

voluntad, lo ha hecho ccnfor.:e a su conciencia o si ésta es err6nea 

r.o la ha corregid,;, pudiend" h:?cedo, ta conciencia potencial de la 

anti.juridicidad s0bre la conducta CC'ncreta '.' tlpica, consiste en --

que el autor con.::-ce " pueda ccr..:icer .::;,ue :;u conCucta concreta es an-

tijur'Ídica, Potencial, en éste caso, significa que la conciencia de 

la antijuridic:idad ne uiste <?n el coo.?nto de la conducta, pero el 

autor estuvo en la posibil i¿a¿ Ce tenerl:t, 

Respecto a la ubicaci6n de éste presupuesto, existen dos 

teortas: 

teoHa del Dolo: ?ertenecience a la c:orrienre c:ausalista 

y c¡ue siguen la cayorta de nuestros autores. Esta ttcr1'a atribuye 

al dolo los siguientes: eleoentos: 

Conoci:aiento c!e les elei::entos del tipo objetivo. 
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Querer la real!ución de dichos elementos. 

Conciencia Potencial de la Antijuridicidad. 

Teorü de la Culpabilidad: rerteneciente a la corriente 

finalista y que atribuye ac:ertadaiv:nte al dolo sólo dos elementos: 

Conocer los el~ntos del tipo objetivo. 

Querer la reali:ac:i6n de tales ele=ientos. 

'E.st3 teorta e:ic:laye as!, a la concienda potencial de la 

antijuridicidad, del dolo y la ubicando como elenento de la culpa

bilidad. 

e).- Libertad de Decisi6n: 

.El ele.ente de la culpabilidad es la libertad de deci .... 

sión, y esa libertad existe en una conducta cuando el autor, en la 

situación concreta en que se er.cuentra pudo actuar de otra manera, 

siendo exigible que ast lo hiciera, porque se cotivó nor.=abcnte • 

.Esta valoración del autor al tour la decisión para actuar, presu

pone que es íoputable y tie'le conciencia de la antijuridicidad. 

De todo lo anterior, se entiende que la culpabilidad se 

funde en la libertad de decisión del ser hun:.ano, que constituye -

su elemento básico ':' que aurge con!o~e a la fo~ción de la volu_!! 

tad ea circunstanci.ts - .':'l cocit:antes nornales. de ahí. que el -

reproche de la culpabUidad se funde en que el autor capaz, no se 
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ha dejado conducir en la !orcacU5n de su voluntad por la conciencia 

de la antijul'idicidad. 

2.5,- Condiciones Objetivas de Punibilídad, 

la. acci6n antijur!'dica, ttpica y culpable para que sea iE_ 

cria.inable ha de estar conminada con la araenaza de una pena, preví! 

aente señalada en la ley per.al, COl!ll consecuencia de tal acción. 

Para que la pena se aplique el autor de la acc:i:6n concre

ta y antijurídica, la ais:aa hr que se?-ala la pena establece condi

ciones objetivas previamente seleccionadas en los tipos que de.9cri

ben la acción que ha de ser punible. 

Las condicio:ies Objetivas de punibilidad, en cuanto a COE_ 

diciones, hacen que la acción sea puni&le, si existen y que la - -

acción sea ittpune si ne existen. 

Las condiciones Objetivas de punibilidad, se refieren - -

síe::pre al hecho y no a !a ?ersona del autor, por eso cuando seo -

ausentes dich.as condic.io:-:.es, ber.e!idan a todoti los que intervinie

ton en el hecho. 

Por Gltillo y como sblple menci6n aoaera, hat"I referencia 

a las e.zcusas absolutoria• o tmbilfo denOt1inadas fuoduentos perso

nales de exclusi6n de la pena y que excluyen la palicaci8n de la -

pena, a pe.sar de la total inte¡raciSn del delito en relacil5n al au

tor o parttcipe en forma eatrictaaente personal, ea deciT, qt1e las 

excusas absolutorias, a diferencia de las condiciones o8jetivas de 

punibilidad, se refieren o:cluaiva•nte a la persona que intervinS 

en el hecho y no al hecho mislll). 
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CA.Pl'IL"LO UI 

&sTUDIO SISTE.'1.A.TICO DE LCS DELITOS 

CULPOSOS O L'U"RUOENCIALES. 

Antecedentes de la culpa en el FinalisZ10. 

Concepto de Delito CUlFOso. 

Cla.sificaci6n de la Culpa: 

a).- culpa Consciente. 

b) .- CUlpa Inconsciente. 

J.4.- Ele:ientos de los Delitos Culposos o Imprudenciales: 

a).- Tipo Siste::i.!tico. 

b) .- Anti Juridicidad. 

e).- Culpabilidad. 
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CAP t na.o 1 u 

ESruoro SISIEY~-\!lCO DE LOS DEUTOS 

CL1.rosos o t:lPRll>E~CI.\LLS. 

3.1.- Antecedentes de la Culpa en el Fina.lisn>: 

Desde los tiet:rrOS ~e .\t"ÍstÓteles y (':1 c;,ue éste ::ostrará -

la estructura ée la acci.5n p-0r \."t?.Z pri=rera a t•avés de lo que d.en~ 

::iinó "finalidad", que no era otra cosa c¡:uc el objet i\"O de la ac-

ci6n, ésta qu.;,:!o sobreentendida, pero a fines del Siyli::> XI:O:, sur

gió la tE'Qr!.:i. de la acc:'.ón coi:o pr-oceso causal exterior:: es W'el-

zel quien cor. su 7eor!a de la acciÓ;"J "firulista", e~t<1t-lcce que la 

a.::ci.ln t~s un aco:iteci=ier.:.:- ~i:-.alista y no s.,.-,la:.er.tc caus.al, sino 

GtJe la actividad fir..:i:lis:.a :!e la acción .;o la finalidad de ésta, e~ 

ro la lla.:lÓ Aristóteles, se ~.lsa e::i c;.ue el ho:::bre, scbre la base -

de su conoci::Ucnto caes.a.:, r-:.:cée prever en deter::dnada escala, las 

posibles consecuencias C.: su i":echo, aée=.ás de proronerse objetivos 

Ce di.\.'ersa ir.Cole:; diri;ir su actitud según un plan tendiente a -

conoci~i~to previo del hecho y lo que éste pueCe causar y por lo 

canto está en copdici.ones ée ¿irigir los distintos actos de su ac

th·idad y co:isecuente=iente dirige el suceder causal exterior hacia 

el objeti-.'O y lo scbrede':.enina as! ée ~o "causa lista". ~eb.:el, 

lo uplica de la siguiente c.anera: 
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"La finalidad es un actuar dirigido conscientec:cnte desde el obje

tho, r.1.ientras que la pura causalidad no estii dingida desde el o!!_ 

jeth'O, sino i:;,ue ies la resultante de los .:o:lpOnE::r:tes causales cir

cunstanciali:aente concurrentes, ?<lr eso, gr.ífica:nente hablando, la 

finalidad es "vidente", la causa es "ciega" ( 13). 

Habiendo advertido que, contrariaczente a la equivocada -

idea sostenida por la teoría 1!0::::1inante, que entendfa a la culpa e~ 

:JO for-...a o especie de la culpabilidad, su ubicación correcta está 

en el tipo, la teoria Ce la acción finalista ha estructurado un t.! 
po aut6notXJ y clarat::ente difer.:-ncial. 

Es decir, paralela~nte al tipo de los delitos dolO!;OS de 

acción c.onsuoados existe el tipo de los delitos culpcsas, acbas -

fo r-=as contienen proh ib ic icnes de conductas, 

Lo anterior se establece en base a cue nuestro Códi¡¡:o, 

solat:iente contei:i.pla cooo punibles las accione::; dolosas antijurídi

cas, sino que ta=bién conte:npla acciones que carecen de dolo, esto 

es, que el derecho no sólo prohibe al hombre la realización de una 

acción dolosa, sino que espera que observe en sus deols acciones -

de la vida social, un ~ínioo de dirección finalista. p.:ira evitar lg_ 

siones de bienes jurídicos protegidos por el derecho Y €stas acciE,. 

nes que, contea.pladas en sus consecuencias causales, no observan -

(13) \lEUEl. HA?lS, Teoría de la Accil>n Finalista. Editorial Depalma, 
Buenos Aires Aq,; ... --tina 1951 Pág. 20. 
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e-1 níni:no indicado JUr!dJ.ca:::-cnte ~1~ dir~ción fir.alist.:t, son com

prendidas por los tipos de los d•?litos cul¡osos o 1::iprudenci.Jl1.:s. 

En los tipos dolosos es prohibida la o::r.ducta en la que 

la finalidad del autor coincide con un resultado t.a::ibi~n prohibi

do. En el delito culposo la finalidad del autor se orh~nta en -

o:ra dirección, i.:.na dirección distinta de la q'.le corrcsp:mJ·~ al -

!'E3~ . .itado prohibido. 

As! lo entiende Enri'iue Bacigalu¡:o, ci.;.a ... d;:: c:>st.Jblco::·:? --

-:..:';? " el delito culposo es J.é¡'lel er. el que la f.tn3lidad del. --

:i·..:t-:Jr r.o esta dirigida a la reall.tdcién del tipo" (14). 

Para Welzel, lo t!pico en los delitos c:Jlposos es la -

consecuencia causal de un actuar en el q'.le no se ha obrado ccn l<l 

dirección finalista qTJe i=lpone el interca::-.bio exigido por la con

vh·encia social, y esto r.os ll~va a considerar el ~ri.r.:cr ele;ie:it.o 

de la estructura t!¡,ic.l culp:isa 'l su pr1r.c!pal ca:-acteristica, -

que es la violación de un deber objeth·o de cuidedo. 

Alexa!'lde:- G:-af Zu-Dah:-:a, lo expresa dicier,do que "actúd 

c·Jlpcsa=iente quien no r.or:.e la diligencia a qu!'.:! -=sta obligado y de 

la que es capaz de acuerdo con las circunstancias y con las cond!. 

dones personales· (15) 

(14) EACIGALUPO ENRIQUE. Lin<?:amie:-.tos de la trt'-ria del delito. 

Editori..i.l Astrea. la. edici'5n, E.•.!encs ñir"1s .t.r:;entina 1974 

P.!q. 134 

(15} GR.\F ZU-OAHNlA. La Estructura de la Tcod.a del Delito. Edit. 

Abeledo-Perrot la. Ed1c. Buenos Aires Argentina 1958 P!q. 52 



La dogmitica mexic.ma, .:!'n general ha considerado err6nea.

oente el delito culposo coro una for::ta especial de la culpabili-:!ad.J 

en la que el tipo resulta agotado por la causión del resultado. Sin 

embargo, en una posici6n finalista una noma sólo puede prohibir -

acciones humanas, no una simple causación. Si el tipo penal es la -

descripción de la conducta prohibida por la noma, lo prohibido es -

compot'tarse sin cuidado, en otro orden de ideas, lo prohibido es._~ 

lar el deber objetivo de cuidado. 

La violación de ese deber objetivo de cuidado no sienpre 

es suficiente para los efectos de la pena; solamente son típicas -

las infracciones de los eleoentos expresos objetivos de cuidado, -

cuando la posibilidad del peligro del bien jur!dico que haya sido -

co~noscible para el autor, es decir objetivamente pre\'Ísible, 

Son ¡;stos los elementos que la teoría finalista encuentra 

en el tipo del delito culposo: 

1.- Violación del deber objetivo de cuidado. 

2,- Posiblidad de conocer ~· evitar el resultac:!o. 

3.2. Concepto del Delito Culposo: 

La mayoría de los estudiosos del derecho, al ::i.enos es así. 

en nuestro pafs, -'. ,.,.ferirse a la culpa lo hacen manifestando que_ 

es una forma de la culpabilidad 1 lo cual reiter6 una vez más, es -

totalcente err6neo, pues la imprudencia no es mera for::ia de culpab_! 

lidad, sino un especial tipn de acción punible que r:.anifies- -



ta uoa C'Stn.Jctura única tanto en el dnhito del tipo ~istcmático, C.2, 

DO en ele:>ento de la culp.iOilidad • .\Ún nuestro Cédigo señala C'n el 

artículo S que h culpa es un tipo de de?i:::o autóooro 1 al i~ual que 

un delito doloso o bien, preterintt!ncional, pero sin saber por que 

raz6n, los autores se refieren a dicho artículo coro ac;u~l que es~ 

cífica las foro:oas de culpabilidad. 

Tm::bién e.s i.:;lortante recalcar co:n es GUe un delito se c.! 

lifica de culposo y no de dCtloso, la diferencia se encuentra en el 

tipo objetivo del tipo siste:.áti~o, ya que fos rlelito~ culposos ca-

recen de tipo subjetivo, porc¡ue el autor no se pro¡1Crne el resultado, 

1 es el Juez quien debe decidir, por ~dio de ·:atciraciones judicia

les adicionales, si existe un deber objetivo de cuidado incu:zplido 

por el autor y si la acciiSn u oi:iisión c¡ue realizó el autor es o oo 

la que lo inc:uQ?le, y sólo puede ser calificada de culpo~a o iapru

dente aqu~lla acción u 0:1hión que produce un riesgo que sobrepasa 

la medida que el derecho adcite en el caso concreto. 

3.J. Cla.i;ificación de la Culea: 

En C'uanto a la. clastfic:1c1ón dP. la culria.. se habla de- cul-

oa clvil y culpa :>ec.al: culna hve. leví11i=:a .... nave: sin eJDbarc.o -

en el á:bito ttt.-nal la división más iDPOrtante es la que divide a la 

culpa con represe01tac:ión y culpa sin represe:'ltaci6n, tacbiCn deno:i._i 

nadas respectivaaente culpa consciente y cul:>a inconsciente: 

a).- C.ulp;; C:"'"1sciente: 

lA culoa. consciente existe cuando e! autor se representa 
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cot:o posible, que de su acto se originen cor.sccueDCi.:lS perjudicia

les, pero no las toma en cuenta, confiando en que no se producirán, 

es decir, que el autor actt!a di:;;cuidadamente, pese a haber previs

to le realización del tipo sistera."itico COtl'Q posible consecuencia -

¿e su acci6n u ociisión. 

Enrice Altavilla "tad>i~n habla de é!:>ta culpa con repre-

sencació:i, refiri~ndose a ella com:J "culpa con previsión'1
, y mani

fiesta que preveer significa proyectar un juicio en el porvenir, -

rronC'sticando que de nue!ltra conducta se seguirá determinado resul 

ta¿o, con relación de causa-efecto. ( 16). 

En la culpa consciente, el reproche de culpabilidad se re 

fiere a que el autor ha actuado descuidadar.tente pese a haber pre

visto la realización del tipo cooo posible consecuencia de su ha--

cer. 

b) .- Culpa Inconsciente: 

La OJ.lpa inconsciente existe cuando ~'1:lta 1 en el autor, -

la repro?sentación Je las posibles consecuencías c!e su conducta. En 

la culpa incasciente el reproche de culpabilidad se refiere al he

c:io de que el autC'lr o bien no ha prestado '..!~!! .:i:enc:ión suficiente 

a la situación peligrosa, o bien no ha derivac!c- 1'el peligro en s! 

advertid0i la puesta en peligro del objeto de la acción, o final1:1e• 

te, no ha concedido.a la conciencia de dicha ~uesta en pelir.ro, -

(16) ALT,\\"IU..\ E~RICO. ~ª· J;;. Ed. Editorial Temis, Boeot~ 

Colomhia 197~.Pag, 2 



ÍAportancia bastante al adopt:u s•i Gec-isién. 

3.4. ElCmentós.de lo~ Ce.li:i')5 Culposos~ lcprudenciales: 

~'*?·-~as~ ha dicho~ el tipo sist~tico de los delito.; -

culpoS<ts carec:eO del tipO sub je: :•10, pues el autor no c:onoce, ni -

quiere la realiz.aci6n del tipc, .:~nsec:uentemrnte y en otro orden de 

id~, el autor cerece del e!b1:nt.:. intelectual '1 del elec:iento vol_! 

tivo, así coCD del eler:.ento subje':ivo del injusto, que conformn el 

tipo subjeth'O del ti?O sistoá:i.:c. 

a).- Tipo Shte:út ico: 

Este tipo está !cr:udt- por tma parte que denoaina110s tipo 

objetivo y por otn que se deeoci:::a tipo subjetivo y de la cual ca

recen los delitos culposos e ::.::;:r.Jc!enciales: 

El tipo objetivo, se encuentra forcado por los sigaienres 

eleaentos: 

1.- Acción u O=is!.57: <;,'.Je viola, en el caso de los delitos 

culposos. el deber objetivc:o Ce .:u!éado. 

2.- Resultado ~teda!: tri Este caso el autor nn dirige 

su voluntad h.lcia el rcsu!tab, .ii:-...:- a Ja acción u oaisión it:prude~ 

te viola el deber objetivo C.:. .':'.J:'.Cado. En é~te caso, el resultadci 

:aterial funciona coXt un• .:on~i.:ión cbjeth·a de punibilidad', ea d.!; 

c:il", eo:ao una condki6:l paro :o! i.c:;iosic:ión de la p'!!r.a. 
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).- ?:exo Causal, Gue es !a SUt'"si2'n de elmentos tísicos 

y naturales que conectan la acr •. ""Prudente il i:esultado no de-

seado. 

4,- Hoda;idades Descri:itivas y/o Valorativas: Son aque

llas que el Juez. percibe sólo a travh de la representación que el 

se hace de la acción u omisi6n realizada ror el autor, es una valE_ 

ración jurídica o bien, empírico-cultural, 

b) .- Antijuridicidad: 

~e se presenta cuan~o la conducta t!pica, aún no siendo 

dolosa, no esta atzparada por una causa dP justificación. o sea, no 

existe un precepto pemisivo ~ue autoriza tal conducta. 

e).- Culpabilidad: 

Existe cu1pabili'1ad ci..:ando. el ;u1cor puC:iendu obrar de -

distint.1 '1an~ra, es decir previe:id¡-1 "'evitando el resultado, al -

tener libertad de decisión. cieci¿e dt! i:r.anera ir.iprudf;nte realizarlo. 
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CAPIT~l.O lY 

SISTEMA JURIDICO DE LA CULPA O IMPRUDENCIA n; LAS 

LEGISU.CI~ES PD>"ALES. 

{IJEREa:o COMPARADO) 

4.J. Sistema Jurídico Cerrado de la Culpa o Imprudencia: 

a).- Código Penal de la República Argentin.1. 

4.2. Sistema Jurídico Abierto de la Culpa o Jrnprudencia: 

a) .- Código Penal para el Distrito Federal en materia. de 

fueco común y para toda la República en lr'atteria de 

fuero federal. 
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CAPITULO IV 

SISTEMA JUJIIDIOO DE LA CULPA O ll!PRUDENCIA EN IAS 

L.EGIS!ACIONPS PD<Al..ES 

(DEREQlO catPARADO) 

Como heioos establecido en el capt.tulo U de &te traba

jo, existen en relación al cipo sistemático de los delitos culpo

sos, tipos abiertos de la culpa •¡ tipos cenados en las diferentes 

legislaciones penales, siendo la gran 12)-oría la que establece en 

loa códigos penales correspondientes un sistema cerrado de la cul

pa, por eje:rplo Alecania y Argentina, pero tacbién algunos códigos 

establecen un tipo sisteaático abierto de la culpa, co1110 el caso -

de nuestro país, siendo por cierto, este sisteaa contrario al pri.!!_ 

cipio de legalidad que establece nuestra Constitución PoUtica en 

el párrafo 3' del artkulo 14. 

4.1.- Siste21& Jurídico Cerrado de la Culpa o lmpl'Udencia: 

El sistema jurídico cerrado de la culpa, es el sisteaa -

que establece, en el eódigo Penal respectivo. un nGmero limitado, -

preciso y detallado letrísticamente de los delitos culposos o - - -

i.ap?Udenciales, es decir, despu{s que se ba descrito el tipo siste

mático del delito doloso, se describe iamediatamente y en un art!c~ 

lo distinto el tipo sistecático pero describiendo las condiciones -

objetivas en que debe realizarse, para calificarse de culposo ast -

COQO se establece la penalidad que al 111isoo corresponde y que obvi.!. 

mente es distinta a la del delito doloso (principio de 11 legalidad11l. 
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De ésta ::unera, el Jue:, no es i;.uien t!etem.ina si un de

lit0: es doloso o culposo, ¡:uesto <;tie los dos se encuentran descri

tos en la Ley aplicable '! el de! ito d.: q_.1.e s,e :.:-ate Jebe encuadrar 

sólo en uoo de !C's dos tiFQ!. sist .... ":át:'.cC<a:. 

a).- Código Pc~al c!e :a República Argentina: 

El CÓdigo P~nal de la Rep~lica Aq:entina. e:; un eje::iplc 

del siste=;i jurídil:t.' cerraCc ~e l.a ,::t;lpa, ya que esta no se esta-

blece o?n la p.arte ~enera.l -:!e Gid1c> eo:-d~;.~t:ien~c ~ur!Cico, !"in!' que 

en cada capftulo que corresponde a un c!elitc deter.:inado, descri-..: 

be, en un art!culo especial las conclidcnes er. c:ue éste debe lle-

varse a cabo ~ara consicler.arlo culposci '.' la penalil!ad que co:xi tal 

le conesponCe, ?or .:~e::plo: e:-. el ~i!'!ro Segundo, T!tulo I "Deli

tos cor.:ra las persot".-ls", Cap!t'1lO I "Dd:'.:.cs contra la vida" y -

que eot:prer.de de los artículos 79 al fS • Gescrit-en cada uno de - -

r?llos, el hc".':!icidio d.'.llcsc ;· el cul¡::osC1: 

Art!culo 79.- Se a¡:il!ca!'á reclcsión ó prisión de ocho a_ 

veir.ticinco afos, al .;;ue =.at?re .i otr-o, sicr:pre que éste códi~o no 

es:ableciere otra po?na, 

Artículo SO.- Se ie?ondr& reclusión oer?etua o rrhión -

pc:-;eti.:a, pudio:cC:.:> ap!k.a.rse lo Cis?uesto-~én~ei- ardculo~.52, al --

que :::atare: 

1 •A su ascenCience. sabiendo que 

lo son, 

2•coc e:isaña.ciento, o:.ro procedioien-
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¡- ?ar.i Pre7arar. facili:a~. CC<!A:':lol:" lo ~~.il!3il' O':ro é_! 

lite e ~.<Jr'.3 asl!~:-a:- ":f!!S :-esu!t.a!"s o p:o.::ur-..ar la Upunidad para 

st e ;:a:-a cae o rcr :e b.aber !erra~.:> el fin prcpuuto .J.! i.ct~

tar c.t::-o- .!.?lite. 

!.l a:-tic-=la !J establece el dali:.c: ¿e icd1Xci5c e auxilio. 



al suicidio. 

El ~rt icuk Si, ::JI! ¡•i::rW.tü~ :'!'":.:t:...-..;ri:.-lr:., tal c~l es, 

r..l.!'a ~""r '-'St.ihle.:cr l.i dlfoi!ot>nd.l qt;.,;; "'•" '.-.d.:._ r:o. .!l C&!i¡;: :;uc 

nos OC:Uf'3. co~ Te~recto .t !os dclitcs dclciscs ~· culnc:;os que ~s -

el te:L:l que nos ;;x:upa: 

.3. :.res af'~s e ichabilitac:iSa especial. e;? si.; ..:aso •. o;ta:- cinco a --

diez a?-.:-s. al G,Ue p.'.'r i::prudeocia, n.?1_..li;.~r..:i3. ::=.'!'t't'Í':ia en su -

art:.e o ;:irofesi5n o i:i.:Osi!r\"ancia de los reg;a::li'::tcs o Ce los deb,! 

r.?s a su car&o, c.al13are a otro la r:uerte. 

En éste CSdigo. se establece en la ?.:lr:e Es¡iecial que se 

refiere a ca:!a Celito c-n ¡>articular, el :.ipo s::.:e-=:ático del deli

to cul?=so, co::o uc delit(' .luté-::.'."::o y dara=-cne é i~tinto del delj 

tiece. c;.ue tleter.:lir.ar e:: cada caso :::cncret~ si :.::: .:elitci es dcloso 

o culfVSc> por :c?1!io de ·::;ilora~i:rnes, ya. Se.:? j.or:':'.i:a,; o e:;.;í?"ito-

.:ul:urales; ,;ir:o cue éste ¿e:i~C' ::a ésta Ces::-::: el. ia ley a?liC_! 

:ili!' al .:.as.Jo c:.:i::creto y si enc1;a.::-.:t en l:l cc::.:.1,;:-:a Cescrita por la 

:-.cr::.:1, úr.i.:a ;· cxclu:i·:-1:er.:e p .. ede s.::- cal:ficaéa, en &te caso -

Cel a:-t!culo 5!.. co::o Celito de hc~icic!io ;:'!J!rcsc. 

<;'-~esta conte:yLado por el capítt.:lo 11, ci.:l ::is:x '7ítulo y t;ue en 

s·.: art!c~!o ~~ e~:a:i!ece: 

Artículo 9.:..- Se iz.ponGrá prisié:'. :!e ;.;:-. !:les 3 dos a::'--os. 

~!t.a Ce vE"icte :s.il peseos o c;:uini-entc::> ::il ?eE.::is e irhabilitación -
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cia, ror i::?eric:ia ~n-su arte o profcsión,·o poi'inob:5~r-vancía ~e 

los regla~tos o deberes a su cargo causare a ~tro ~n dnño en el 

cuerro °' c::i. la salud • 

. \sí que de ésta =an~ra, la ley se aplica de iunera exa.:

ta, )-. el Juez no se le deja abierta la ¡¡osibilidad dE decidir si -

el delito de <;ue se trata, es doloso o culposo. pues éstos dos ti

pos se enC'l.::mtran descritos, junto con hs condir.iones en que cada 

uno de ellos debe realizarse y la penalidad que en el caso concre

to es aplfr~Je, E>Xi~tiE'ndo de ésta fortia una t?:rncta aplicacHi:i de 

la ley ?enal. 

4,2.,- Siste::ia Jurídico Abieno de L3 Culp;¡ o lo.prudencia: 

El sisteca jurídico abierto de la culpa, es aquél qce -

contie::e l?n la Parte ".eneral del Códi,1to Penal de que se tr.tte, Ci,! 

posii:ic:-...:-s c¡ue establecE-n el delito culposo en téroinos generales 

y las ;:enas <itJe les corresponden, sin establecer tipos sitecáticos 

culposcs en cada capítulo que describe un delito en especial, sino 

que esas disposicicines son generales y apli.c.:ibI.e~ a todos ks de!j 

tos G'Je sean suscept ~bles de cooeterse de :"''1""era. i::;:ru.:!t:n.:i.ci¡. 

En el sisteoa ahierto dt> la culpa "el Juez tiene c;ue 

"ie1a~inar", u.,a conducta ."r:xidelo", a nivel exciusivar.:ente ''c".":':tep

tual" ~· cocpararla ccn la conducta concreta '! que es so..:etida a su 

juicio. Si coincide la cl.)nducta realizada por el autor, con la CO!!_ 

ducta co¿elo la conducta no es it1prudente }' en caso contrarie sI -

lo es." (17) 

(17) U3ARDISI MESDEZ FER.~Ai'i!lO, Der~ho ?e'i.al I. Cátedra "Sisteca -

Jurídicos Qe la culpa" C~Er Acatl.án, México Sept. 1984 
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a).- C&iito Penal para el Distrito fed<?ral en cateria de 

fuero coaún '! para toda la República en m.-¡teda de fuero federal. 

Este Código es uno de los pocr-s ~e- establecen un sistc

m abierto de la culpa en lc>s delitos co~tidos por imprudencia, -

y-a que en su Parte Cenera! establece el delito culposo _y las penas 

que le correspco.ien. 

En el CiSdigo Penal para el Distrito Fe<!eral,_ los artícu

fos s• Fracciér:. II, 9° F'ánafo .5-egur.dn, 60, 61 ~· 62, e~tablecen_el. 

delito culposo y l.u pt"nas que les corns;xmdea: 

T!tulo Pri~ro: Responsabilidad Fenal~ 

Capítulo I: Reglas generales sobre delitos Y re~pooisabi-
lid ad. 

ArtÍC'olo g• .- Los éelicos pueden ser: 

I. Inten.:ionales; 

Il. :>o intencionales o de i:i.pruCe::c ia; 

Artículo 9~ ?árrafo Seg:ur:éo: O~ra i~prudeneial::.ente el -

c;ue realiza el bec!io típico ir.cu:iplie::-..:'o U? déer de cui¿ado, que 

las circunsta:::ci.as ;- cc>nCici.:rnes personal~ h: ir-,_'Onen, 

)irtículeo i;o,- Los :!eli~os i.opru~nchles :;e sa::i.c~narán 

coa prísiiSn d~ tres d!as a cinco afcs y suspensión hasta ¿'= ¿es --
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años. o privación definitiva Je der~chos para ejercer profl?sión u 

oficio. cuando a OJnsecuencia de actos u oaisior..?~ i::prudcncíalc-s, 

califica.dos co::io gr.e.ves, <rJe sean i=;iut.]blcs al p-.-:-:"o:tal ~uc pri=s

te sus ser .. icios en una e?:presa ft."rroviaria, a-=ron.iutica, nüviera 

o de c~lesc;uiera otros trans;>0rces de servicie pu-Olico federal o 

local, se causen ho:::_icidios de dos o !:Ós t=~rsona3 1 la po?na será ¿e 

cinco a veinte añcs c!e prisión, destituciSn .:!el e=?leo, qrgo o e~ 

m.isi6n e ir.ha!:lilitación para obtener otrcis de la eiso.t !".aturale.::a. 

Igual pena se i~?Ondrá', cuando se trate c!e transporte de servicio 

escolar. 

La calific.acióa de ~a gravedad de la it:!?t"Udencia queda -

al prudente arbitrio, t;trfl!o. deberá tocar en considc?radón Lis c:ir

cunstacicias generales señaladas en el arc!.:ulo 52 y las especiales 

siguientes: 

r.- ta r.ayor o :ner,or facili¿ac \!e prever y evit.J.r el da

ii:o que re,;ulcó: 

II.- Si para ello !:Jasta!:ian ur.a ref!Exión o atención ord.f. 

narias y conociaientos coOlnes en algún arte o ::iencia. 

Ill ,- Si el ioculpado ba deli~;u~Co anterioreente en ci!. 

cunstaacia.s se::ejantes; 

ri: .- Si tuvo tie.:po p.a!:a C:.ra:- ::c-r: la reflexión y cuida

dos necesarios; 

V.- El es-::.:i-:o del eie;uipo, .. ·tas r c!ei:.ás condiciones de -

funcionao.ieacr.i cec:ánico, crac.ár.¿ose. de ir.f.-ac:..:icnes cometidas en -

los servicios de ec:i:presas transporta¿oras, ;: en general, por con--
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dÚctores de vehículo, r 

Art:ículo 6.J.- En lo~ (.d.:.OS a que_ se _reiie~_c_la P:ricera -

Parte del pri:ier pjrrafo del articulo anterior, ,las penas por del.!. 

t5J excederán de las tres cuarcas partes de las que correSpooderfan 

si el delito de que se trata fuera intencional. 

Siempre que al delito intencional cnrresponda sanciiSn a.! 

ternativa que incluy.1 Urt.l pena no corporal, ::lflTOvech.1r:i esa situa

ción al delincuente por í:;.prudt:n.::ia. 

Artículo 62.- Cuando por ~prudencia se ocasione Unica

cente Jai)o en propiedad ajena que no sea nayor del equivalente a -

cien v~L>s el salario cíni::o, se sancionará con t:ulta hasta por el 

valor del daño causado, ::.:is l3 reparación de ésta. La ~isoa san- -

ción Sl? .1.plicará cuandeo ~l delito Ce bprudenc:ia se ocasione con -

c:otivo del tránsito de vehículos .:-ualquiera que sea el valor del -

daño. 

Cuando por i.tiprud.;:'lcia ·· con mtivo tlel tr5:-.s~ to de vehi 

.:ulos se causen lesiones, .:::ua::;•.;i..::-a qu.: sra ,,u nat11raleza, sólo -

se procederá a petición éel ofendido o de su le~itir.n representan

te, sieopre que el conductor no se hubiese enc0ntraJo ~:i estado de 

ebriedad o bajo el influ_;o de estupefacientes, ;:isicotré;-.ic·os o de 

cualc:uier otra sustancia r:ue ?rl'.'·:!uzr:a E:!°ecco" o;:i:lil'3.':'eo;, y no se -

haya dejado abandonada a la víc t i;:i~, 

Para una t>ejor cD:lpr.:nsión del s!s:e:u abierto Ce !a cu_! 

pa, adopt.Jdo por nuestro CSdigC' ?enal, tocare:Jos coco cje:;plo, al 

igual que en el subtítulo que precede al preser.te, el delito de h~ 

:nicidia, concci:iplado en el capítulo II, del título decf..oonoveno: -
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""Delitos centra la vida y la integridad corpOnL 

Art.lcul_o 302.- ~te el de.lite .ie h~c-idio tl que priva 

de la vida. a.- et ro .. 

Articuló JQJ .- Al res¡oo.sable de cualc;.uier bo:úcidio sQ

ple iétenci~nal c;ue 00 :.er..¡-&_ s.C:=-.ilada una sanc!Sn e~pedal. en ~ste 

Código. se le ~ao:!rá de od:o .J. ;·eiote ar.os de prisión. 

ces ;iara Lesiones v Bcuicidfo, estahlece e:\~ art!culo 320, la pe

r.a ::;:ue co~res~o.!e al autor !e ":Jn hoo.i;:::idfa calificado; 

Ar:!.:ulc 3:0.- Al autor de u:t ~=icidic c:alUi~ado s~- le 

~.!. artr:::ulo OZ con:.ie:ie las ree;las es;:eti.l.les q_ue Tegulatt 

los delitcs !e i!l.~ C!! ?f'"'Opie:!ad ajena. y lesior:es por :::Prudencia. 

l!ti5:1'Js ;ce sede tratd.!cs a cor.tinua.::i5n: 

Ci:o:; re:a.:::.én al :!elii::o de !la?c en ?rcpiedad ajena il:pru-

dencial ~.Je :-egulan les art!:::ulos 8 !ra.cció:i 11, 9 párra!o 2.!, en -

relac:ié~ al J9i y 39 del cki.gc Penal ·viscotc; 

rr::ulo \'igési::eSeb!JndC: nelitos er. c:ont!'a Ce las ::iersonas 

Articulo j9J .- Se :-:::-.:-1".l!rán de cinco a die: ai:os de pri-

sióa y atlt.A ee cien a cinco t pesos, a los que cacsen ince00io 9 
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daJ co:--rc:al• 

Capftulo l: Lesiones. 

Arti'.::ulo 288.- Bajo el nadlre de lesión se cc~prenden no 

sol~ate las heridas. escoriaciones, contusiooes, !'racturas, di.! 

locaciones, i:;u~dura!' 0 sino toda .J.lteración e:i. la salud y cual

qui.::r- otro daño que dej~ huella Qaterial ~n el .:uerpo hc:ano, si 

e:FOS efectos soa produ.= idos p0r una causa uten:.a. 

Articulo 28-9 .- Al que infiera ~a lesión .;;:ue no ponga en 

~ligro la vida del ofendido 'j tarde en sanar r:enos de quince -

d!as, se le i::;icndri.n de tres días a cuatro r:cses .!C! pt"isién. o -

!tUlta de cicco a cincuenta pesos, o a.Mas sancione,¡, a juicio del 

Juez. Si tardare en sanar más de quince d!as So? le i::.pondrá.o. de -

cuatro ::.e:;es a dos años prisión y ttulta de ci..1cuer.ta a .::ien pesos, 

Las lesiones a las c¡ue se refiere la ;>':'i.cera ':!arte del -

párrafo anterior se perseguirán por t;uerella. 

Arttculo 290.- Se impoodrán de dos a cinco años :!e ;iri-

sión '! 1a.1lta de trescientos a quinientos pesos. al c¡ue infiera -

t.:na l.?!ién ~..ie perturbe para sicpre la vista, e ¿is::fou:;a la fa

cultad de: oír, eotorpezca o debilite per'l:lar:aen::e::e:.:e uca ::aoo, un 

pie. un brazo, 1.:1a piet'na o cualquier otro órga':'!o. el uso ¿e la -

palabra e alguna de lu facultades metttale.s. 



A::úc-.tlo !9.!.- Se !..:Dp..."'fl.!.:!'k ~ ciru.."'C " .x!'..c .rr~ & pri

$.i~ .il 'Vld in.fier<J. 'IU'....l :.~:_,~ ~11! !..i "-"I! re-st:.ltll! u.-..1. .en!-e~ ':!. 

1U!'.S ~ p~leoiente ir."C'r.Jb!e. !J. i:n::J.li:.l.:-!.~::. ~l~:..t o l.:t ~E 

ll!.J Óe' ·.m ~)'C. ;!e- ':! ~.::U:O, _l.,e ..;.."':...! 1:'.1.,C, ~ '.!:'...Ji p-.1o?:-:i.J. O ¿~ t¡n -

?i..?. o ~ ~!~e: ct-"'t:' !.t-;.l."".<.:> :..:..ir.Ce ;-.:~~ ~=:·~:.id.l ;.i:.r S?.'I?!!_ 

r.c:-t ~qu_:.'O!r :~!.~ -:.rg.l.'1:..:.1. ,: ,;-~,& ~1 ..:'!o:!t:..!...:..!o .;-..:~~ s..::;X-, -

A...--1~C' :93.- A.! -ve i.."l.!:..'!:J. 11!-S!..:1!.?'3 -ve ~.in er: :??"-

.:..:.-.;:::~ l.1 Ti& w le ~~l!l !>! :=e:5 J. se:..s .!.~"':5 .!11!' p.:u:..!n. si.:l 

d~!.it::t de !.tticooe:s :ce ='1!;.t ~ :.Jtf:-.:~cci.J., S!.-"':. e:te-2=-;o en el .i:

t!<:".:.li: i: ~~ F.L~a.!::::- s.:. sie e:s~le·=-en tu :esicc~:s ~:.id.u 

?=: ~r.:óenci.J.. ..?l'l -e:. =in:s:.:::o :!-e ··~hl:-J.!.:::5 ~~ s..e :s:d.i!:..::~ lu 

req:.U -!~pe.::.f!:.u en l.J. ~~ci!n :i'!! ~s:.~ -!e!:.:.-.::. 1 :!.:..:::as l~:s:.=. 

:J1i!S sen ~r:~l'!':s sel-.:: J. ?11!':.:..:::.!r. -!!! ;.t.:-:e ~".:-.?.!"'?ll.tJ. o del -
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U1?ruó..·1~!..ilcs ;r-~ no te:-.9art s~-:':.alad.l ir..1 l'-':U .•s¡-~ci.al en t!sa z:.i! 

n.;i r..i.rt._• Ce l.!s :-c-;la~ ;e:-. .or.lli's, s:.e:-.;k> ést.l sa:-.ciér. de 't.res d!.ls 

a dr.co .L~S -!e prisién y s-..sper.s1t:-: i"..lsU de ~s .l:".cs c:!.e pri'.·a--

ci6n de!lnith·;i de dl?re-c~s f.J.n e;c:-.:-er ¡:ro!cs:..=:-. '.J o!ic10, ~sto 

es incorrecto, porque la ?Usr...1 ex:;-er1e:ic:..s d:..'lr:.c ::;;:s <!e.nuestra -

qw- nin-;\::-. d'!!li':.c ~:;ta ccn ks :tis:rs re-<¡'.;üit:::s e:i s;,;. e)ecucié::1, 

ya sea o:?:t el a.utcr o en los De-C:.~s q-.!e ¡.'1r.l elle se u<:.ili:an, tan 

es u! ~ :.;,;.estra. prc¡:ia Cc:-..stitl.lc:.~;,. est~lace e!. ¡::!::.;1fo terce

ro del art!cul:> H,, el pr1nc1p10 de •te-.;ahc!...!d•, ?r~n:..=iendo la -

~sici&:i. de per..a.s fer sa¡:le a!":.alc--.;!a y qi.:e d.e~ :.nf'.':-:erse toda 
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cosc:Lrs.10N 

El artkulo 14, p.irrafo tercer-O de. la Const.ituci6n Polt

tic.a de los Estados Onidos. ~uicanos, establece el prfncipio de -

"legalidad'". 

"En los juicios del orden crWn.al qaed.a prohi&ido apo

ner, por sürple analo-gb y at:o ;:or sayoda de raz6a petLJ alguna -

c;ue oo este dt?1:retada por una ley e.xacti--e.::it• aplic~le. al delito 

de que se trate" 

En b.aSC! a hte art!culc y al objetivo del presente trab!_ 

jo, es !ácil concluir q13e c-cesno siste-:u abierto de la culpa es -

incorrecto y antkc~tituc:foaal, p::es en éste caso, el Juez: lls:pone 

par si.llple a:ia.logía la pen.t de i;ue se trate, al co existir un pre

cepto i;ue describa letrísticaa~te un tipo sistet"lático, por eje:t-

plo, del delito de hcaici..:!io ccl¡x:>so y la pe:i.a. e:xact•ente aplica

ble al caso concreto '!i a".l:i.~e bien es cierto, que a.lguoos estudi2_ 

5':15 del derecho, opir..an o:rJe éste sist~ a.hierro es favorable, - -

puesto 'VJC así el Juez apli.c.a ,!e is.acera sis 'ñu:aana" y no solo t~ 

c.ic..t8e0te la ley Fenal; pero el princi;iio de "legalidad" qui!! nues

tra pro?ia Constitución estah~e-ce, no d~ lu$ar a aplica?° la ley, -

se¡-.!n un criterio h'.:3aco '! :¡ce neceSAria!lenc.e se for:u. por valora-

cior:es extraju<!icíales; si:..:- .:¡t;e aige ur..a. e:.xacta a?licaci6c ¿e la 

ley pe::.al, según el caso concreto. En ca:::ii!>o, co=o he:mos visto, -

un siste:sa cerr.l>'.!o de la cul?a, si ~:iple con el ;;rincipio "nullu:::i 

cri:Jen-sine lege", que exige l.!. e:xi.ste.~eia pr~·;ia <!el tipo de delj. 

o;o '1 el princi;>io '"n-.:ll.a pc-ena-sine lege", c;:ue exi.~e ade=ás, una 



detenin.sci&a le:ga.l de las consecumc:t.u del delito. es decir, la 

peo.tlid.ad que ba dicho de.lito corresponde. 

En base a lo anteriorwente aa:oi!estado y a 101 diversos 

te.as tn.tados en Este trabajo, • atrevo a proponer qa.e en el C! 

digo Penal para el Distrito federal en a.iterL1. de tuero co:iin se 

adopte el sistes.J cerra.do de b ct1lp.. e.scabh"Ciendo en cada capt

tulo del delito de c¡ue se trate una di.spcsici6a del delito culpo

so y La pen.alic!.3d que a U corn:spocda, para que se cu::pla con la 

exacta aplicadóa de U ley penal que exige el principio de lega

Udad e.scable"Cido en el art!culo 14 pár-rafo Tercero de la Ccnsti

tuciiSu Polittca de lo-s Esta.dos t:'o.idos !'!ezic.snos. 
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